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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey , la R eina Regante (Q. D. O.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Soria y el Juez 
de instrucción de Agreda, de los cuales resulta:

Que en causa seguida contra D. Agustín Calonge 
sobre usurpación de atribuciones, se acordó por la Au
diencia de Soria que el Juzgado de Agreda formara un 
sumario por cada uno de los hechos denunciados como 
ejecutados por el referido Calonge, consistentes en ha
ber conocido gubernativamente de actos punibles que 
eran de la competencia de la Autoridad judicial, varios 
de los cuales habían sido castigados en forma distinta y 
más levemente de lo que procedía?

Que en virtud de lo dispuesto por la Audiencia, el 
Juzgado de Agreda instruyó una causa contra Cipriano 
Hernández, que aparecía multado por D. Agustín Ca
longe en 15 de Abril de 1884 en 9 reales por una car
ga de leña:

Que habiendo declarado Cipriano Hernández que re
cordaba haber abonado la expresada multa por una car
ga de leña que debió cortar su hijo Inocente, estando 
éste bajo la patria potestad, sin que sepa si se utilizó ó 
no de la leña, el Juzgado declaró procesados á los refe
ridos Cipriano é Inocente Hernández, figurando en la 
causa un informe pericial, según el cual una carga de 
leña valía 25 céntimos de peseta y el daño causado con 
la sustracción 10 céntimos:

Que tanabién aparece en la causa un testimonio del 
Escribano del Juzgado de Agreda, haciendo constar 
que en otra causa se hallaba un cuaderno ó lista de las 
personas multadas, gubernativamente por el Teniente 
de Alcalde D. Agustín Calonge, cuaderno extendido en 
papel blanco sin selló ni señal qüe indique ser documen
to oficial, y en el que aparece Cipriano Hernández mul
tado en la cantidad y en la fecha ya referidas:

Que estando el Juzgado practicando varias diligen
ciad del sumario, fué requerido de inhibición por el 
Gobernador de Soria, á instancias de Cipriano Hernán
dez y  de acuerdo con la Comisión provincial, fundándo
se el requerimiento en que Alas Autoridades guberna
tivas corresponde el castigo dé los daños causados en 
montes públicos cuando no excedan de 2.500 pesetas, ó 
los productos no se hayan sacado de la finca, en virtud 
de lo dispuesto en las Ordenanzas de monteé de Diciem
bre de 1833, en el art. 128 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865 y en el Real decreto de 8 de Mayo de 1884. El 
Gobernador citaba además el art. 2.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado por escrito el incidente, y sin que se 
hiciera al Ministerio fiscal la notificación correspon
diente para la vista de aquél, á pesar de que el Juzga
do de Agreda exhortó al de Soria á fin de que se hicie
ra dicha notificación, él Juzgado dé Agreda dictó auto 
declarándose competente, alegando las razones y citan
do las disposiciones que estimó oportunas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión por-

vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, el Juez ó Tribunal requerido 
citará al Ministerio fiscal y á las partes para la vista, 
que deberá celebrarse dentro de tercero día, y verifi
cada ésta, dictará auto en otro plazo igual declarándose 
competente ó incompetente:

Considerando:
1.° Que á pesar de que el Juzgado de Agreda ex

hortó al de Soria á fin de que citara al Ministerio fiscal 
para la celebración de la vista del artículo de compe- 
tencia, dicha notificación no se llevó á efecto.

2.° Que dicha omisión constituye un vicio sustancial 
en el procedimiento que impide resolver, por ahora, 
$sta contienda jurisdiccional.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á diez y ocho dé Abril de mil dcho  ̂
cientos noventa y tres. / /

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

SPá*ásesles M ateo

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Tarragona 
y el Juez de primera instancia de Gandesa, de los cua
les resulta:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de la 
villa de Horta en 10 de Noviembre de 1886, para tratar 
del abono de las tres cuartas partes de los gastos hechos 
en los trabajos de las Puertas para el camino de Carros, 
y cuyo abono correspondía á aquel pueblo, según- así 
quiso obligarse la Corporación municipal en 11 de Ene
ro de 1885, acordó: primero, que habiendo practicada 
el Ayuntamiento la liquidación definitiva de los gastas 
ocurridos en los trabajos dichos, dé los cuales corres
pondía á aquella población, por sus tres cuartas partes, 
12.233 pesetas, sé comprometía á entregar á D. Luis 
Alcoberro, D. Miguel Valimaña, D. Antonio Alcoberro,. 
D. José Alcoberro y D. Miguel Segarra, vecinos todos 
dé Prats de Compte, la suma de L500 pesetas, cuya 
suma quedaba ya entregada á D. Antonio Alcoberro; 
otras 500 pesetas el día que el Ayuntamiento y Comi
sión de Prats de Compte dejasén terminado el trozo de 
camino carretera que faltaba hasta el empalme con el 
de Horta, ó sea á Col-den-grá, y las restantes 9.233 se 
entregarían á los ya mencionados dentro de cinco años, 
y en cinco plazos iguales, á contar desde el día 1.° de 
Diciembre, abonando el rédito anual de un 6 par 100; 
segundo, que los réditos, á medida que se fueran extin
guiendo con el pago de la quinta parte, solamente se 
percibirían de la cantidad que respectivamente fuese 
quedando en resta, y tercero, que la Corporación, el dia 
que tuviera fondos disponibles, mandaría una Comisión 
con el objeto de que, en unión de otra de Prats de 
Compte, pudiera estudiar las pequeñas reformas que, 
en su caso, debieran hacerse en el trayecto de las Puer
tas, siempre que fueran consideradas de absoluta ne
cesidad:

. Q ue en  escrito de 22 de Marzo de 1890, el Procura
dor D. Nazario Pérez, en nombre de D. Luis Alcoberro 
Gracia, y otros, dedujo ante el Juzgado de primera ins

tancia demanda en juicio declarativo dés mayor cuan 
tía, con la pretensión de que en su día se condenara al 
Ayuntamiento de Horta á que en el término de nueve 
días pagase á los demandantes la cantidad de 5.381 pe* 
setas que era en deberles por los plazos vencidos det- 
capital é intereses hasta primeros del último Diciembre,, 
ó aquella otra másjustaque resultara si se hubiere pade
cido material error de suma ó cálculo, al cual desde lue
go deferían, á los fines de evitar la plus petición, yse  
condenase al mismo Ayuntamiento al pago de las costas á 
que daba lugar la morosidad de la Corporación deman
dada, alegando como hechos: que habiéndose construi
do en el año 1885 un camino carretero que, empalman
do con la carretera de Tortosa, va á parar A la villa de 
Horta, pasando por el Prats de Compte, los demandan
tes adelantaron el dinero para sufragar los gastos, y 
como la mayor parte de éstos fueron hechos en benefi
cio de la dicha villa, el Ayuntamiento de la misma, en 
sesión de 10 de Noviembre de 1886, se comprometió A 
entregar á los dichos demandantes 500 pesetas el día 
que el Ayuntamiento y Comisión de Prats de Compte 
dejaran terminado y en comunicación el trozo de cami
no carretero que faltaba hasta el empalme con el de 
Horta, y además 9.233 en el término de cinco años, en 
cinco plazos iguales, á contar desde el día 1.° de Di
ciembre de 188% abonando el rédito annal de 6 par 100; 
en la demanda se expresaban las cantidades-que el re
ferido Ayuntamiento había abonado por cuenta de la 
expresada deuda, y lo que adeudaba por plazos venci
dos y no satifechos hasta la presentación del crédito;

Que emplazado el Ayuntamiento de Horta, no se per
sonó en autos, siguiéndose el pleito en rebeldía, y en 
sesión de 19 de Mayo de 1890 acordó aquélla Corpora
ción acudir al Gobernador de- la provincia para que 
suscitara al Juzgado la oportuna competencia^ acom
pañando al propio tiempo una certificación de la par
tida de 1.000 pesetas consignada en el presupuesto co
rriente para atender al pago de la obligación contraída 
con los Remandantes, y como medio de justificar que 
el Ayuntamiento reconocía la deuda contraída:;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: 
en que á tenor de lo dispuesto en el art. 72 de la ley 
Municipal, es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos todo» lo que hace referencia á la construcción, 
conservación y reparación* de los caminos vecinales, 
cayendo, por lo tanto, losv asuntos que á ellos hacen 
referencia bajío la esfera administrativa, tanto más 
cuanto que constaba consignada la cántidad^correspon- 
diente al oportuno plazo* en el presupuesto del última 
ejercicio, en cuya fecha había sido instada la demanda 
judicial:

Que sustanciado el conflicto, eí Juez dictó auto de
clarándose competente,, alegando^ que por la demanda 
se reclamaba un crédito en cumplimiento de una obli
gación ó compromiso- de carácter puramente civil con
tradi Ayuntamiento de Horta, al que si bien era cierto 
competía exclusivamente todo lo que atañe á la compo
sición y conservación de los caminos vecinales, según 
el art. 72 de la ley Municipal, no lo era menos que la 
obligación cuyo cumplimiento se pedía en el* pleito 
ninguna relación tenia con la facultad y competencia 
concedida por dicho artículo á la Corporación deman
dada, toda vez que él caso estaba reducido, según la 
demanda, á hacer efectivas cantidades que se anticipa
ron, comprometiéndose el Ayuntamiento á devolverlas 
como entidad ó persona jurídica; que los demandantes 
reclamaban al Ayuntamiento de Horta cantidad dife*
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Tente de las 1.000 pesetas que según oficio del Gober
nador civil de la provincia había consignado aquella 
Corporación en el presupuesto del ejercicio corriente; 
que siendo la cuestión de índole puramente civil, la 
Administración carecía dé facultad para resolverla, es-* 
tando exclusivamente encomendado su conocimiento á 
Jos Tribunales del fuero común:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Vistos los artículos 51 y 62, regla 1.a de la ley de 
Enjuiciamiento civil, 35 y 38 del Código civil, Real or
den de 16 de Enero de 1878 y Real decreto de 19 de 
Abril del mismo año.

Considerando:
1.° Que la demanda deducida tiene por único objeto 

el pago de una cantidad determinada, sobre cuya exis
tencia y plazo para exigirla están conformes las partes.

2 0 Que tratándose, por lo tanto, de una obligación 
meramente civil y de una acción personal para hacerla 
efectiva, sólo la jurisdicción ordinaria debe ser compe
tente para conocer del asunto.

3.° Que el art. 72 de la ley Municipal, que el Gober
nador de Tarragona cita, no puede tener aplicación 
para resolver el conflicto, porque, lejos de tratarse en 
ésíe dé los casos de competencia que dicha disposición 

1 legal atribuye’ á las Corporaciones municipales en su 
carácter económico administrativo, se reduce á obte
ner el pago de una cantidad anticipada al Ayuntamien
to de Horta, responsable como entidad jurídica de sus 
obligaciones y de sus deudas.

Oído el Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo 
con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi A ugusto  Hijo el Rey D. Alfon- 1 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio & diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Pfi»áxetIe!§"Mateo S a g a s tu u

m in is t e r io  DE g ra c ia  y j u s t ic ia

CIRCULAR

No ha olvidado seguramente V las repetidas co
municaciones de este Ministerio excitando el celo de 
todas la3 Autoridades judiciales y de los funcionarios 
del Cuerpo fiscal en el cumplimiento de sus deberes, re
cordando señaladamente el de inspección de sus subor- ; 
dinados y el ejercicio de su jurisdicción disciplinaria ' 
dentro de su orden respectivo, encareciéndoles la nece- ■ 
sidad de que en la contienda electoral última se ence- ! 
Traran, como siempre deben hacerlo, dentro de la im
parcialidad más rigurosa, y  recomendándoles que velen \ 
por la pureza del procedimiento, cortando todos los i 
abusos y corruptelas, que enojan y gravan contra ley á ; 
los que acuden á los Tribunales. Todas estas determi
naciones obedecen en el ánimo del Gobierno á un fin 
único; enaltecer la administración de justicia en todos 
sus grados y allegarle la confianza general del país.

Para obtenerlo es necesario otro factor tanto ó más 
importante; el acertado nombramiento del personal por 
medio de procedimientos y de requisitos que garanti
cen la idoneidad y la religión de los llamados á tan 
augustas y transcendentales funciones.

En lo que afecta al que es permanente, cuya elec
ción compete á este Ministerio, las reglas que se han 
fijado dentro de las prescripciones más rigurosas de las 
Ipyes para su ingreso y ascenso, y que se han seguido 
por el Gobierno desde el primer día en que por la con
fianza de S. M. viene dirigiendo los intereses públicos, 
aseguran, hasta donde es posible en esta relación, la 
independencia moral de los Jueces y Magistrados por 
la falta de estímulos que puedan quebrantarla al calor 
de las influencias del favor.

Llegado ahora el caso de proceder por prescripción 
Ifegalála renovación de todos los Jueces y  Fiscales 
municipales, cuya designación está atribuida á los Pre
sidentes y Fiscales de las Audiencias territoriales, es 
deber estrecho del Gobierno dar las instrucciones ge
nerales, y en V  obligación sacratísima apurar su
celo para que, en cuanto le incumba, esta parte impor
tantísima de la organización judicial responda plena
mente á sus fines.

Las circunstancias presentes acrecen ante la consi
deración del Gobierno esta atención, porque es un he
cho que no se puede negar, y contra el cual ha reaccio
nado la opinión publica con energía, haciéndose sentir 
esta reacción en manifestaciones parlamentarias y en

l trabajos de la iniciativa ministerial, que en la justicia 
\ municipal ha venido preponderando la influencia de 
¡ los partidos políticos ó de los intereses locales que se 
| cobijan á su amparo, hasta el punto de que más se pa- 
¡ rece á un organismo informado por los intereses y pa- 
j siones de las localidades que & una institución esencial 
jj y tínicamente judicial. No basta, pues,>h&eer alto en 
i esta tendencia. Hay que abandonarla del todo, emanci- 
\ pando á los Tribunales municipales de esta bastarda 
¡¡ política, buscando para «lio a los mejores entre todos 

los que tengan las condiciones para formarlos, sin otra 
mira que la justicia misma, y excluyendo cuidadosa
mente, no sólo á los que tengan las incapacidades ta- 

| sadas por la ley, sino á los que por su modo de vivir 
estén ligados en cualquier sentido por vínculos que les 
priven de la'independencia é imparcialidad necesarias 
en aquellos cargos, ó puedan comprometer la rectitud 
indispensable en cuantos hayan de ejercerlos. En este 
concepto, los que tengan en la organización de la polí
tica local posición señalada por sus actos, ó siquiera 
por sus compromisos, y que la opinión los considere 
como personas cuya conducta es de temer que no po
drá mantenerse en aquellas indispensables condiciones, 
deben quedar fuera de las propuestas que hagan los 
Jueces de primera instancia y los Fiscales de las Au- 

I diencias provinciales y las elecciones que realicen los 
Presidentes y Fiscales de las territoriales, y  dejar su 
lugar á quienes, cualesquiera que sean sus honradas 
ideas ó relaciones, ofrezcan garantías por los actos de 
su vida ó por su propio carácter y virtudes personales 
de que merecerán la confianza de la generalidad de sus 
convecinos.

Por otra parteé las reformas que el Gobierno, esti
mulado por las necesidades del Tesoro, proyecta en la 
organización de los Tribunales para satisfacer á la vez 
las exigencias de la administración de justicia, aumen
tarán, en caso de merecer la aprobación del poder le
gislativo, la labor de los Jueces y Fiscales municipales, 
en cuanto atribuirán á la jurisdicción propia de este 
orden asuntos deque hoy no conocen, y además lla
marán especialmente á los de las capitales de partido 
con más frecuencia que hoy día A suplir á los Jueces 
de primera instancia y á los funcionarios permanentes 
del Ministerio fiscal.

Estás consideraciones determinan con precisión, el
criterio que el Gobierno debe recomendar á V , y
que V debe hac er observar con el mayor rigor á los
Jueces de primera instancia y á los Fiscales provincia
les en su respectivo caso: llevar á los Juzgados y Fis
calías municipales las personas que ofrezcan las ma
yores garantías de capacidad jurídica y de indiscutible 
honradez, imparcialidad y rectitud. Para lo primero 
hay que atender á la competencia profesional, y den-' 
tro de ella á la mejor calificación. Para lo segundo, 
fijarse exclusivamente en las condiciones morales del 
que ha de ser nombrado y huir de todas las circuns
tancias, cualesquiera que sean, que no puedan perfec
tamente concertarse con las peculiares á la adminis
tración de justicia,

Conocedores por sí mismos los Jueces de primera 
instancia, ó tenien do en todo caso medios de conocer 

: bien las cualidades de los que propongan ó deban pro
poner, se considerarán negligencia grave en el cum- 

| plimiento dé su deber, digna de severa y rápida co- 
[ rreceión, los errores ú omisiones én que sobre esto in- 
j curran. , / / ' / .
j La existencia de un número todavía considerable de 
; funcionarios excedentes de los Tribunales por conse- 
| cuencia de las reducciones que se realizaron él año úl- 
\ timo de cesantes, y aun quizás algunos jubilados á su 
? instancia y.con aptitud actualmente de volver al servi

cio judicial, y de los aspirantes á la judicatura que to
davía no han podido tener ingreso en el mismo, ofre- 

' cen personal para ocupar dignamente, si no todas las 
i plazas de la justicia municipal, aquéllas cuyo desem

peño es más .delicado porei número y calidad de los 
negocios en, que intervienen y la importancia de las 

; poblaciones en que los cargos radican.
| Los aspirantes á la judicatura tienen obligación de 
i aceptarlas en los pueblos de su domicilio. Pero de todos 
; ellos, y de los funcioñarios excedentes y cesantes, es de 
\ esperar que han de solicitarías si tienen la seguridad 
¡ de que les serán concedidas: porque les ofrecerán oca- 
| sión de ejercitar su actividad en la esfera propia de sus 
: estudios y vocación, y con los emolumentos corres- 
i pondientes, medios de mejorar la situación que las cir-
!i cunstaucias les han impuesto.

Cuando concurran excedentes ó útiles jubilados á 
f pretender un Juzgado ó Fiscalía municipal, como ha de 
* implicar la pérdida temporal del haber de excedencia 

con arreglo al art. 35 de la ley de Presupuestos, podrá 
lograr el Tesoro un alivio importante que es de tener 
también en cuenta.

Por consecuencia de lo que precede, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer:

1.° Que en las propuestas que los Jueces de prime
ra instancia y los Fiscales de las Audiencias provincia
les deben hacer para el nombramiento de Jueces y Fis
cales municipales y en los nombramientos que hagan 
los Presidentes y Fiscales de las respectivas Audiencias 
territoriales, debe darse preferencia, en primer lugar, 
á los funcionarios excedentes de las carreras judicial y  
fiscal, por orden de su categoría; en segundo, á los ce
santes ó jubilados con aptitud para volver al servicio; 
en tercero, á los aspirantes á la judicatura, por el orden 
de su calificación; en cuarto, á los licenciados en Dere
cho que no ejerzan la profesión del foro, si hay motivos 
racionales para creer que no han abandonado la ciencia 
de las leyes hasta el punto de carecer de la competen
cia que hace suponer su título académico, y en quinto, 
á los Abogados en ejercicio, y que sólo á falta de éstos 
se pueda proponer y nombrar á los que no tengan al
guna de las cualidades expresadas.

2.° Cuando los Jueces'de primera instancia y los 
Fiscales provinciales, ó los Presidentes y Fiscales de 
las Audiencias terrritoriales entendiesen inconveniente 
guardar la preferencia que se ordena, expresarán el 
motivo al elevar la propuesta, ó en el expediente al ha
cer diverso nombramiento.

3.® Que los funcionarios excedentes y cesantes de 
las carreras judicial y fiscal y los aspirantes á la judi
catura que deseen ser nombrados Jueces ó Fiscales mu
nicipales, lo solicitarán antes del 5 de Mayo ante los 
respectivos Juzgados ó Fiscalías provinciales de la Pe
nínsula é islas Baleares, ó ante los Presidentes y Fisca
les de las Audiencias, que en tal caso lo comunicarán á 
los Jueces de primera instancia, y antes del 12 del mis
mo mes en las islas Canarias; podiendo pedir recibo de 
la presentación de su solicitud y debiendo domiciliarse 
en el pueblo en que han de ejercer su cargo inmediata
mente que sean nombrados, é indispensablemente an
tes de tomar posesión, si ya no lo estuvieren.

4.° Que en todo caso se aseguren los que han de ha
cer las propuestas respecto á los que han de figurar en 
ellas, de sus condiciones de honradez, rectitud de ca
rácter, Imparcialidad, independencia y demás cualida
des necesarias para que sean por ellas una garantía de 
lá paz pública, de la justicia y de la observancia de las 
leyes, y excluyan á quienes no ofrezcan la seguridad 
de tales cualidades; y que los Presidentes y Fiscales de 
las Audiencias territoriales, con arreglo É*los artículos 
152, 153 y 790 de la ley orgánica, hagan en su caso 
igual exclusión.

5.° Que los Presidentes y Fiscales de las Audiencias 
dirijan á los Jueces de primera instancia y Fiscales las 
prevenciones que estimen oportunas para el cumpli
miento de esta circular y del servicio á que la misma se 
refiere.

Dé Real orden, acordada en Consejo de Ministros, la
digo á V  para los efectos oportunos. Dios guarda
á V . . . . .  mifehos años. Madrid 23 de Abril de 1893.

MONTERO RÍOS 

Sr. Presidente y Fiscal de la Audiencia de . . . . .

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN-CIRCULAR . 

Excmo. Sr,: En vista de la instancia promovida en 
27 de Enero último por el Capitán de Estado Mayor 
D. Carlos García Alonso, en súplica de que se declare 
de texto en las Academias militares la «Cartilla de le
yes y usos de la guerra» r de que es autor, y de acuer
do con el parecer de la Junta consultiva de Guerra, 
que á continuación se inserta;

EL Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regente 
del Reino-, por resolución fecha 19 del corriente Abril, 
se ha servido conceder al referido Oficial la Cruz de 
primera clase dql Mérito militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo, debiendo cesar en el goce de la pensión cuan
do ascienda al inmediato. *

Es asimismo la voluntad de S. M. que la obra cita
da sirva como texto en todas las Academias militares, 
que se recomiende su adquisición á los Jefes y Oficiales 
y que sea obligatoria en los Cuerpos armados y depen
dencias de Guerra.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1893,

LOPEZ DOMINGUEZ

Señor......
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INFORME QUE SE CITA |

Jimia Consultiva de Querrá,-—Excmo. Sr.: Por Real o r
den de 7 del anterior se rem itió á esta Ju n ta  para que em ita 
informe la cartilla titu lada «Leyes y usos de la guerra», es
crita por el Capitán de Estado Mayor D. Carlos García Alon
so, acompañada del juicio que ha merecido á la quinta Sec
ción del Ministerio d é la  Guerra, y de una i stancia del inte- ¡ 
resado en que solicita sea declarada de texto en las Acade- | 
m ias y de uso oficial en. los Cuerpos armados y establecí- I 
m ientos m ilitares. jj

El informe emitido por la  citada Sección dice como sigue: i 
«El derecho internacional, aplicado á la guerra, es de gran  I 
in te rés pera 1os Oficiales del Ejército, pues si bien ésta se | 
hace empleando todos los recursos que se encuentran á I 
m ano, debe procurarse, en cambio, que sea con el menor I 
daño posible de las personas y de las cosas. i

Convencidas las naciones de esta^ verdad, se han  verifica- l 
do en d istintas épocas interesantes conferencias, que han | 
dado p >r resultado im portantes acuerdos que hoy constitu - ¡ 
yen el derecho positivo en ramo tan  principal. |

La últim a conferencia ha sido el Congreso Hispano Por- I 
íugués-Americano, y por consiguiente; sus conclusiones pue- | 
.den considerarse como el resumen de lo más moderno res | 
pecto al particular, y contiene en el más breve espacio toda | 
la  doctrina practica concerniente al asunto. I

.La cartilla que hoy presenta el Capitán García Alonso | 
consta de cuatro partes: la prim era, llam ada Sección doctri- | 
nal, expone los más indispensables fundam entos técnicos j 
para la inteligencia de las conclusiones; la segunda, Sección ] 
histórica, presenta un ligero resum en de los progresos d*l j 
derecho internacional, principalm ente en su concepto práeti- | 
co, y de aplicación á las leyes y usos de la guerra; la terce- I 
ra  es un  resum en bibliográfico, y por últim o, la  cuarta con- j 
tiene las conclusiones acordadas en la conferencia de Gine- | 
bra y San Petera burgo, á las que se adhirió el Gobierno espa^- | 
ñob y las del reciente Congreso m ilitar celebrado en Madrid. * 

La estruc tu ra  del libro le hace muy á propósito para su  \ 
objeto, pues separándose de los conceptos altam ente cientí- j 
ticos, propios sólo del Abogado, entra en el terreno puramen- ] 
te  m ilitar y práctico, sin que, sin embargo, deje de estar in- J 
formado en *1 Sriterio racional y té  mico del derecho interna- j 
cional, descubriéndose en su autor la doble aptitud  de Ofi- | 
cial de Estado Mayor y Abogado, y que además dedica de un | 
modo m uy especial su actividad á trabajos de esta clase, 
pues aparte de otros anteriores, ha sido el iniciador del refe- | 
rido Congreso m ilitar, ha figurado en su Mesa y ha tomado ) 
activa é inte i gente parte en sus interesantes tareas. \

En vista de todo, la Sección entiende convendría adoptar ! 
como texto  en las Academias m ilitares la C a rtillaá  que se j 
refiere este expediente, por conceptuarlo muy á propósito ] 
pava bu'fin, creyendo que necesitaría el asunto mayor exten- ] 
sión en la E scuda de Guerra ó centro en que se eduquen, los j 
Oficiales de Estado Mayor, donde ha de existir siempre u n  j 
curso completo de Derecho internacional. j

Oree también que podría ordenarse su adquisición por las 
unidades orgánicas de todas las Armas y por sus Jefes y Ofi
ciales. Como el asunto tiene importancia, entiende tam bién 
la Sección sería oportuno oir la opinión de la Ju n ta  Superior 
Consultiva de Guerra acerca de los extremos citados y de la 
recompensa que al autor pudiera concederse, si á ello ha lu 
gar, remitiendo al citado Centro consultivo copia de esta 
nota, en sustitución de los informes que dentro de la  organi
zación anterior se acompañaban á  las obras en casos aná

logos. .
En el program a de estudios, c&dá vez mayores, exigidos 

á los Oficiales dei Ejército por el progreso constante de la  
ciencia, figura el Derecho internacional aplicado á la guerra, 
y sin embargo, en ninguna Academia hay un tex to  á propó
sito para enseñar esta asignatura. Todos los libros que tra 
tan  déla  expresada m ateria bou excesivamente extensos;! re 
s u l t a n  muchas de sus teorías inútiles para los alum nos, y 
por consiguiente, tienen éB tos que concretarse á la explica
ción dei P r o fe s o r , la cual les obliga á  invertir un tiempo en 
escribir b u s  conferencias-, que podían dedicar á  otras clases.

Tal inconveniente lo evita la Cartilla del Capitán d-e-Es
tado Mayor D. Carlos García Alonso, pues de lim itadas pro
porciones y sin engolfarse demasiado en altos concepctos 
científicos, se ocupa sin embargo de cuanto esencial y prácti- i 
co im porta saber á les m ilitares. Para conseguir su propósito, j 
expone el referido Capitán en la prim era Sección de las cua
tro  en que divide su notable trabajo, los fundam entos del 
derecho internacional, empezando por consignar queriendo  
los Estados y los individuos naturalm ente sociables, aqué
llos, como éstos, necesitan de un organismo jurídico á que 
acomodar sus relaciones. Hace en seguida un exacto paralelo 
entre el derecho que rige los Estados y el que rige los hom
brea; y atribuye la mayor imperfección del primero á la au
sencia de un poder central sancionador con medios coercitie 
vos para el ejercicio de la tutela jurídica, pues m ientras las 
leyes nacionales tienen garantido su cum plimiento en la 
fuerza del Poder ejecutivo, la sociedad internacional no d is
pone de o tra coacción que la opinión pública, por lo que se ¡ refiere al derecho internacional positivo. Refiere, por últim o, 
que los partidarios de" la paz desde Enrique IV de F rancia 
hasta  el Congreso de la Unión, Be ocuparon en rem ediar la 
exoreeada falta de coacción, y que, á yesar de sus esfuerzos, 
las naciones no han dejado de apelar á Jas arm as para d iri
m ir sus querellas, deduciendo de aquí, con inflexible lógica,

* la  necesidad de convenios estipulados por las potencias para 
ev itar ías crueldades de la guerra.

En la Sección histórica, el Capitán García Alonso reseña 
todas las fases por que ha pasado el derecho internacional 
desde que sé buscaron bus vestigios en los pueblos an tiguos, 
y muy especial mente en los hebreo, griego y romano hasta; 
nuestros días. E ji lá bibliográfica cita las más im portantes 
obras donde poder consultar y, aprender con profundidad esta 
ram a de U ciencia, y en la ú ltim a, dedicada al derecho posi
tivo, están contenidas tocias las conclusiones acordadas en 
las conferencias celebradas p^r las naciones.

Las partes mencionadas forman un cuerpo de doctrina su
ficiente para resol ver cuantas cuestiones sean del dominio de 
las leyes de la guerra, reuniendo inmejorables condiciones 
para su- enseñanza era las Academias m ilitares la  obra por 
aquellas constituida.

Es también de sum a utilidad á los Jefes de fuerzas regu
lares, aun de las más pequeñas fracciones porque pueden en- 

i contm rse en 'c ircunstancias que necesiten tener presentes 
los acuerdos internacionales, tanto  en la» relaciones jju e  de
ben observar las beligerantes, como en las que se originan 
forzosamente entre las personas y propiedades del orden ci
vil y las tropas invasoras de una ciudad ó comarca. Eñ tales 
casos difieii seria que los Generales, Jefes y Oficiales, recor
dasen con fidelidad articulo por articulo, los convenios que 
tuvieron ocasión de aprender al priucipío de su  carrera, y si 
ee íes quiera evitar Im  censuras que merecieron los franceses 
á los alemanes en su ú ltim a campaña, será conveniente que 
posean el libro fie que se tra ta , a im itación fio otros E jérci

tos en que existen publicaciones de esta clase, incluso para 
los cabos y sargentos.

Por las consideraciones expuestas, cree esta Jun ta : 
Prim ero. Que la Cartilla objeto de este informe debe 

adoptarse' de texto en las Academias m ilitares, recomendarse 
su adquisición á los Jefes y Oficiales, hacerla obligatoria en 
los Cuerpos armados y Dependencias de guerra, y 

Segundo. Que el Capitán D. Carlos García Alonso se ha 
hecho acreedor á que se le premie con una Cruz pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo, conforme al 
artículo 23 del reglamento de Recompensas, caducando l a  
pensión cuando el interesado ascienda al inmediato.

Sin embargo, Y. E. resolverá lo que estime más acertado.
Madrid 6 de Abril de 1893.=E1 General Secretario, M a

riano Capdepón.=V.° B .°=  Puerto Rico.
Hay un sello que dice: Junta Consuttiva de Querrá,— 

drid 22 de Abril de 1893.=López D o m ín g u e z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACI0N

REALES ORDENES J
Ilmo. Sr.: S. M . el R e y  (Q. D. G .) , y en su nombre J 

la R e in a  Regente del Reino, de conformidad con lo pro- j 
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien \ 
aprobar el adjunto pliego de condiciones para el esta
blecimiento y explotación de una red telefónica en 
León, disponiendo al propio tiempo que, con arreglo á 
dicho pliego, se proceda al anuncio y celebración de la 
correspondiente subasta para la adjudicación del’ men
cionado servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Abril de 1893.

GONZALEZ
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el establecimiento y explotación de una red telefónica en ¡ León.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for  ̂
ma que previene la instrucción que constituye parte dél re
glamento vigente para el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, verificándose el acto el día 8 de Mayo 
próximo venidero, á las dos de la tarde, en Madrid, bajo la 
presidencia del limo. Sr. Director general de Correos y Telé
grafos, ó funcionario que éste designe, en la calle de Carre
tas, núm. 10, y en León, presidido por el Director de la Sec
ción de Telégrafos, en b u  despacho, sito en la estación tele- ! 
gráfica. i

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente para Madrid, en la Dirección general de 
la Deuda pública (Caja de Depósitos), y para León, en la su-1 
cursal correspondiente, la fianza de 1.000 pesetas y acompa
ñar á la proposición la correspondiente carta de pago.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma s i
guiente:

«Me obligo á iostakr en León una red telefónica y  á e x 
plotarla durante el plazo de tantos años, con entera confor
midad á las bases contenidas en el Real decreto de Í1 de No- 
vieñibre de 1890, al reglamento dé 2 de En ero siguiente y á 
las particulares insertas en la Ga c e t a  d b  Ma d r id  d e . . . . . ,  y 
para seguridad de esta proposición, presento el adjuntó do
cumentó que acredita haber depositado e n . . . . .  la cantidad , 
dé L000 pesetas.» ¡

(Fecha y firma*) I
4.a Cualesquiera que sean los resultados de lás proposi

ciones presentadas, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre fa
cultad de aptobar ó no el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito dicho 
remate no producirá obligación para el Estado.

5.a En el término^de treinta días, á contar desde la fécha 
en que se le comunique la adjudicación del servicio, deberá 
el concesionario elevar su fianza á 2.000 pesetas, constitu
yéndola como necesaria en la Dirección general de la Deuda 
pública (Caja de Depósitos), ó en la sucursal correspondien
te, para responder dél cumplimiento de su compromiso, y 
otorgará en Madrid ó León el correspondiente contrato de 
concesión. De no cumplir estos requisitos en el plazo marca
do perderá M depósito provisional, quedando anulada la ad
judicación. Los gastos que ocasione el contrato y dos copias 
que se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, así como las actas de la subasta y los anuncios en la 
G a c eta  dv  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, serán de 
cuenta del;concesionario, sin cuyo pago no podrá otorgar el 
contrato.

6.a El Concesionario empezará los trabajos de la instala
ción de la red en el plazo de treinta días, contados desde la 
fecha en que se haya otorgado el contrato, y en los sasenta 
siguientes deberá tener instalada la estación central y todas 
lás de los abonados que se hubiesen solicitado, por lo menos 
treinta d/as antes de la terminación de este segundo plazo.

7.a La Estación central de la red telefónica de León debe
rá instalarse dentro de la zona urbana de la población, y di
cha red podrá extenderse A todo el término municipal de la 
ciudad, ;

8.a El concesionario abonará al Estado como derecho de 
regalía y en concepto de derechos de la inspección que sé ha 
de prestar, un canon anual equivalente al 10 por K)ü del pro
ducto líquido que se obtenga dé la explotación;, pero el mí- 
nimua de la percepción por este concepto no será menor de 
2.000/pe8etas anuales, aun cuando el tanto por 100 del bene
ficio no llegue á la expresada cantidad.

j 9.  ̂ El concesionario se atendrá para la aplicación de las 
; tarifas de abono á lo que preceptúa el art. 3.° del reglamento 
I de 2 de Enero dé 1891 y para los de despachos y conferencias 
i á le prevenido en los artículos 34 y siguientes del m isino, y 
¡ un mes antes de la apertura al servicio' de la red deberá pre- 
| sentar á la aprobación de la Dirección general de Correos y 
| Telégrafos las tarifas que proyecte establecer.

El número da estaciones gratuitas que el concesionario 
deberá establecer, con arreglo al párrafo último del art. 32 del 
reglamentó, serán seis: una en el Gobierno civil de 1& p*o- 

[ vinei#; otra en el Gobierno militar; otra en la Sección 4 e  Te- 
[ legrafos, y las tres restantes en las dependencias que opor- 
I tunamente se le designen.

10. La subasta versará sobre el m enor num ero de anos 
porque haya de otorgarse la concesión, y al cabo de los cua
les, la red, con todo su m aterial y aparatos, pasara a ser 
propiedad del Estado, cuyo m áxim um  se fija en v in ticin- 
co años. . v

11. Además de las condiciones consignadas en este pliego, 
el concesionario se ajustará aí proyecto formado por los se
ñores D. Rogelio Cañas y D. Joaquín Rodríguez del Yalie, el 
cual, aprobado por la Dirección general de Correos y Telé
grafos, se halla de manifiesto en las oficinas de la inism a.

12. Si el autor de la mejor proposición presen tada en el 
acto de la subasta no fuese el que formó el proyecto aproba
do, el concesionario abonará á éste el im porte de dicho pro
yecto, valorado en 500 peeetns, cuyo pago deberá acreditar al 
formalizar el contrato de concesión.

Además, el autor del proyecto-aprobado, sea ó no lieita- 
dor. tendrá el derecho de tanteo sobre la proposición más^be- 
neficiosa que se presente, siendo preferido para la adjudica
ción con sólo aceptar el mismo tipo de dicha proposición más 
beneficiosa, y únicamente en el caso de no aceptar dicho tipo 
recaerá la adjudicación en el firm ante de la referida propo
sición.

13. Si en el acto de la subasta resultasen dos ó más p ro 
posiciones iguales, se adm itirán durante diez m inutos pujas 
á la liana entre sus autores. Si las proposiciones iguales se 
presentasen en distintos puntos se señalará día y hora para 
q  te tenga lugar en Madrid la licitación de que tra ta  el pá
rrafo anterior.

| 14. El concesionario queda obligado á cum plir todas la»
prescripciones del Rea) decreto de 11 de Noviembre de 1890,. 
las del reglamento de 2 de Enero siguiente y las particulares 
de este pliego de condiciones; someúéndose á las dtcisiones 
de las Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecí- „ 

| dos por las leyes y órdenes vigentes sobre el particular en 
todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener con ia Ad
m inistración sobre la inteligencia y cumplimiento de su con
trato , renunciando al derecho común y á todo fuero espacial.

Madrid 14 de Abril de 1893.=El Director general, Rafael 
Monar s.—Aprobado.= G o n z á l e z .

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Puertollano, ha 
emitido con fecha 22 del corriente el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Alcalde y varios.Conce
jales del Ayuntamiento de Puertollano, decretada en 30 
de Enero último por el Gobernador de la provincia de 
Ciudad Real.

De la visita de inspección girada por un delegado 
de dicha Autoridad, k consecuencia de una denuncia 
de varios vecinos á los diferentes ramos de Administra
ción municipal del expresado pueblo, resulta que en los 
libros de ingresos de caudales de los años 1891 92 
y 1892 93 no figuraban en concepto de resultas, y como 
primera partidarias cantidades que quedaron pendien
tes del anterior ejercicio; que en dichos libros tampoco 
figuraba cantidad alguna de ingresos ni de gastos co
rrespondientes al presupuesto de ampliación, á pesar 
de los ingresos y pagos verificados dentro de aquello» 
ejercicios; que no se llevaban con la debida formalidad 
los libros de entrada y salida de los caudales y auxi
liar de la contabilidad correspondientes al ejercicio 
de 1892-93; que de igual defecto adolecían los libros de 
inventarios y balances y auxiliares de contabilidad de 
los ejercicios de 1890-91 y 1891-92; que en el presupues
to de gastos aparecían consignadas 999 pesetas anuales 
por dotación del sueldo del Secretario y otra cantidad 
igual para el mismo funcionario para retribución de 
sus servicios como Archivero, no obstante lo dispuesto 
en los artículos 123 y 126 de la ley Municipal; que el 
Depositario de los fondos no tenía constituida fianza, y 
del depósito sólo respondían dos contribuyentes, de ló» 
que uno de ellos era Concejal; que el arreglo de la vía 
pública se había llevado á efecto por prestación perso
nal, adquiriendo los materiales cuyo valor ascendía 
á 2.103 98 pesetas, sin haberse celebrado subasta; que 
no existía padrón de alojamientos y bagajes, y que al 
vecino Tomás Barrera se le habían exigido 5 pesetas 
por pago de derechos de una certificación del umillara- 

| mien to, sin que apareciese que estuviese acordado tal 
■ arbitrio.

En vista de lo relacionado, lo cual consta de las 
actas de la visita autorizada solamente por el Delegado 
y por el Secretario nombrados por el Gobernador, di
cha Autoridad decretó en la indicada fecha la suspen
sión del Alcalde D. Eduardo Duarte y del segundo Te
niente de Alcalde D. Francisco Fernández, y de los 

f Concejales D. Gregorio Morales, D. Ricardo Moreno,
¡ D . Joaquín Espadas, D. Fructoso Rodríguez, D. Cándi

do Fernáüde¿, D. Avelino Ruiz, D. Pedro Adanez y 
D. Tonbio Arias; amonestó á los Concejales D. Dionisio 
Gómez y D. Bernardo Baquero por su falta de asisten
cia áúas sesiones; mandó pasar el tanto de culpa con 
certificación de los antecedentes al Ministerio Fiscal, y 

| ordenó la instrucción de un expediente para resolver 
í lo que procediera respecto del Secretario del Ayunta- 
! miento.
| Cumplida dicha providencia en 3 de Febrero úífci- 
| mo, y remitido en 7 del mismo mes el éxpediente al 
í Ministerio, V. E. dispu o en 24 del mismo mes que'tfe 
: emitiera informe por esta Sección del Coüsejo de Eéta- •
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do, la cual consultó que se subsanara la falta de la ci- ' 
tacióu'qüe previene el art. 41 del reglamento dé 22 de ‘ 
Abril de 1890, y  de conformidad con lo informado se ■, 
expidió lá  Real orden de 28 de Marzo próximo pasado.

Citados los Concejales suspensos, comparecieron 
ante el Delegado en 3 del mes que rije, y  expusieron 
qué A  los'folios 9 y  11 dé los libros diarios' dé ingresos, 
y  en 30 de Enero de 1892, y  29 'dé igual mes del presen
te año, aparecen las cantidades ingresadas en la Depo- 
átáría en 31 de Diciembre dé 1891 y  1892; que los l i 
bros se llevaban con las formalidades legales; .que el 
sueldo y gratificación al Secretario D. Juan Bautista 
Pérez, se consignaron en los' presupuestos aprobado^, 
por e í  Gobernador en 2 de Septiembre de 1891 y, 9 de 
Junio de 1892; que con arreglo al art. 157 dé la ley  Mu
nicipal corresponde á los Ayuntamientos nombrar De-, 
positario y determinar las-fianzas, y  en sesión fecba 12 
de Julio dé 1891 se admitió la fianza personal de Don 
Emilio Porras Delgado, que no era Concejal, cuya ga
rantía fué suficiente para los escasos fondos que existen 
en Caja; que la reparación de las calles se hizo con, la 
prestaciórfdel padrón aprobado por el Gobernador; que 
no se llevaba el padrón de bagajes y  alojamientos por 
no ser,aquella población punto de tránsito para las tro
pas, y que en el cap. 3.°, art. 10 del presupuesto ordina
rio de 1890 á 91, se bailaban consignados los derechos 
de expedición de éeríificaciones que se cobraron á Don 
Tomás Barrera: .

Vistas las disposiciones de los artículos 180, 189, 
190 y 191 de la ley Municipal:

Y  considerando; que los cargos formulados por > el 
Delegado han sido desvirtuados en su mayor parte por 
las alegaciones y  certificaciones que adujeron y  pre7 
sentaron los Concejales suspensos, en la audiencia que 
se les concedió, en cumplimiento del art. 41 del Real 
decreto de 22 de Abril de 1890, opina la Sección que 
procede alzar la suspensión de que se trata, si ya no 
hubiera quedado sin efecto por ministerio de la ley.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q D. G.), y  en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, sé ha servido resolver como en el, níismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 25 de Abril 
de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de Ciudad Real.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c ió n  d e  l a s  r e a le s  ó r d e n e s  y  r e so lu c io n e s  e x p e d i
d a s  POR e s t e  m in is t e r io  e n  los  a s u n t o s  c o n fia d o s  a l

NEGOCIADO DE LOS REGISTROS CIVIL Y  DE LA PROPIEDAD Y  

DEL NOTARIADO DURANTE RL MES DE MARZO ÚLTIMO. *¡

1.° de Marzo de 1893. Confiriendo comiáión extral 
ordinaria del servicio al fjficial del Negociado Don| 
F. Javier Gómez de la Serna, para formular un proyec-; 
to de ley Hipotecaria que sirva de base á lós trabajos); 
de la Comisión de Codificación, y disponiendo que sq| 
encargue del despacho ordinario del Negociado en la, 
Sección del Registro de la propiedad el Auxiliar prime
ro de aquél D. José Sánchez Yilchez.. «  |

Idem id. Disponiendo la]provisióÉ( en turáo de tras-j] 
lación dé la Notaría de Batajngas. ]ji |j

Idem id. Sobre nombramiento y  posesión del Escri-] 
baño de Nueva Écija D. Satídalio Rodríguez |r licencia! 
concedida al mismjo. «  j! ¿ j

Idem id. Sobre el fallecimiento dél Notario de Ba-J 
tangas D. Isidoro jámurao. * ’ * |

Idem id. Sobre] habilitación de un Secretario para]] 
el Juzgado de priipera instancia de San Cristóbal. j 

Idem id. Remitiendo á informe de las Audiencias yjj 
Colegio Notarialeslde la ishkde Cuba la instancia de lajj 
Junta directiva deíj Colegio Notarial de Pueri^ Rico, eni 
solicitud de que se; modifiqup la legislación notarial so-' 
bre licenoias. | «  !; «  f

Idem id. Sobre visitas gíradás á los Registros civi-3 
les del territorio de la Audiencia dé Puerto Príncipe, 
durante el año 1891. * \

Idem id. Idem id. del territorio de la Audiencia def 
Puerto Rico durante el año 1891. : s í|

Idem id. Sobre certificaciones expedidas por los Re-, 
gistros civiles del territorio Jie la Audiencia |e Puertos 
Rico, importe de los derechos devengados y de los gas-] 
tos ocasionados en los mismós durante el año*1891. |

Idem id. Resolviendo varias incidencias ¡jtobre visi- 
tas á los Registros ae la propiedad del territorio de lafi 
Audiencia de Cebú* ; ¡¡

Idem id. Idem id. en el expediente sobre el estado 
de los Registros de la propiedad del territorio de la Au
diencia de la Habana.

Idem id. Idem íd. en el expediente sobre estadística 
le los Registros dé Iá! propiedád del territorio de la 
Audiencia de Puerto Rico correspondiente al año 1891.
' Idem id. Idem id. de los del territorio de la Audien
cia de Puerto Príncipe correspondiente al mismo año.

Idem id. Idem id. id. dé los del territorio de la Au
diencia de la Habana correspondiente al mismo año, 

Idem íd. Declarando que la.Dirección no tiene que 
remitir hojas impresas para" Ta estadística que los Re
gistradores de la propiedad de las Antillas deben regla
mentariamente remitir.

Idem íd . Sobre previsión de libros á los Registros 
de la propiedad del territorio de la Audiencia de San
tiago de Cuba.

2 id. Desestimando la instancia de D. Francisco 
Iglesias y  de la Coba, que solicita se le indemnice de los 
perjuicios que sufre por estar privado de la parte que 
dice le corresponde en un oficio de Escribano público 
de Sagua la Grande.

Idemíd- Sobre reclamación de los haberes del Re
gistrador de la propiedad que fué de Bulacán D. Juan 
Pérez Romo.

Idem íd. Sobre reforma de la demarcación de los 
Registros de ja  propiedad de Filipinas.' .

Idemíd. Remitiendo á infórme del Consejo de Esta
do el expediente sobré traslación dél Registrador de la 
propiedad de Capiz D. José Conejos D'Ocon.
" 4 id. Concediendo ún plazo de tres meses para per

manecer en la Península al Escribano de actuaciones 
del Juzgado del Pilar de la Habána D. Donato Naveira.

8 id. Declarando que las Salas de gobierno de las 
Audiencias de Cuba y  Puerto Rico no están autorizadas 
para nombrar,Escríbanos 'interinos. (Publicada íntegra 
en la G a c e t a  de 10 de Abril.)

Idem id. ' Sobre provisión de una Procura vacante 
en eí Juzgado de Puerto Príncipe.

Idem id. Sobre posesión del Tasador de costas de la 
Habana D . Oscar OrtizyHópez.

Idem id. Sobre expedición de título provisional de 
Contador judicial dé la Habana á favor de D. Alberto 
Marfil, y  Solar. ’ ! ,

Idem id. Sobre nombramiento1 de D. Lücas Paredes 
para Notario sustituto interino de la provincia de Abra.

Idem id. Concesión de cuatro meses de licencia por 
enfermo al Escribano de actuaciones de Bataán D. Ci
priano del Rosario.

Idem id. Sobre aprobación de la fianza prestada por 
el Procurador del Juzgado de Cayey D. Antonio Suli- 
veres y  Rivera.

Idem id. Declarando que la aprobación de las fian
zas de los Procuradores libres, examinados por las Au
diencias de Ultramar, corresponde á las respectivas Sa
las de gobierno. ..

Idem id! Disponiendo la ampliación de. la fianza 
que tiene prestada éí Notario de Jarueo D . Jacinto Vi- 
llagelín. <¡

Idéniíd. D%>oniendÓ se remitan coAurgencia ] los 
estados de inscripciones .¡verificadas en los! Registros' ci
viles de PuertojjRico desde 1.° de Abril de*1888 hastá la
i* i í \5 4. i qfechfy ;j «  í

Idem id. Disponiendo se cancele, la fianza hipoteca
ria que prestó D. Rodolfo Alayóh y  Ranfírez para ga
rantir* el cargó de Notado de Mayagüéz D. Santiago 
M. Pakner. «  s «

Ideth id. Nómbrando Escribano de actuaciones1 de 
Vega/llaja á D|Manuel |e Jesús Calderón 

Idem id. Aprobando da constitución del Colegio no- 
taria^Se Santiago de Cuba. | • * !

Idéip id. Sobre el cese de D. Jpsé Ramos y  Perdémo 
en el Registro |e la propiedad dé San Antonio de líos

Bañ0^- J  -t 1 ' « 1 ' ’ 3
Id «n  id. Disponiendo se abone al contratista del ̂ su

ministro dé libíbs para tos Registros de lá propiedad el 
impot|e de los férvidos | la Audiencia d<f Puerto R}co.

Idem íd. Nómbramiepto de Registrador de la pro
piedad interino] ]dé San Antonio dé los Baños á favor de 
D-Féfix Iznagái 4 ) f

Idem id. Idem id. dedsabela ¿ fa vo r dfe D. Francis
co Rodríguez yE iavier. * ! ‘ |

Idem id. Soj|re rectigcación d]e unos asientos ep el 
Diario-de operaciones del Registré de la propiedad de 
Maya|üez. J  ; j  * ; ]

Idem id. Sobre licencia concedida al Registrador de 
la pró|iedad de Guiñeé D. Frato cisco Fernández! de 
LandfT ' "¡i j s ¡ '

Idem id. Soííre visitas trimestrales á los Registros 
de la ptopiedadj ; del territorio dej la Aud|eneia de |ía- 
tanzas^ !j . * « /' ¡

15 id. Disponiendo empiece á correr eh 1/ de M|yo 
próximo el plazo de un afio para pedir la ^habilitación 
de unas inscripciones destruidas por accidente de fuer
za mayor en el Registro Me la proptodad ’ de Folguín, 
con Iqs beneficios dispensados y  con .sujeción I  las re

glas establecidas en el tít. 15 de la ley Hipotecaria v i
gente en Cuba. (Publicada íntegra en la G a c e t a  de 10 
de Abril.)

Idem id. Aprobando la doctrina sentada por el Pre
sidente de la Audiencia de la Habana al resolver el re
curso gubernativo interpuesto á nombre de la Casa de 
Recogidas de dicha capital contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Bejucal á anotar preven
tivamente un mandamiento de embargo.

Idem id ., Sobre licencia concedida al Registrador de 
la propiedad de Cagayán D. Facundo María del Soto.

Idem íd. Sobre visitas ordinarias á los Registros de 
la propiedad del territorio de la A udiencia de la Haba
na en el segundo semestre de 1892.

Idem íd. Nombramiento de Registrador de la pro
piedad interino de Jaruco á favor dé D. Antonio María 
!Campos.'',. ; ■ 1

Idem id. Sobre la posesión de D. José Ramos y  Per-
domo en el Registro de la propiedad dé Guáhajáy.

Idem id. Ordenando al contratista dél suministro de 
libros para los Registros de la propiedad que remita 
tres Diarios y  32 dé Registro para las atenciones de los 
dél territorio de la Audiencia de la Habana, 

i Idem id. Sobre el cese de D* Antonio Trigueros en 
el Registro de la propiedad de Bulacán. /

¡ Idem íd, Nombrando Registrador de la propiedád
interino de Tarlac á favor de D. Vicente Rodríguez 
Gutiérrez.

! Idem id. Idem id. de Bulacán á favor de D. Aguedo
! Udarde.

Idem id. Sobre posesión del Registrador de la pro- 
' piedad interino de San Antonio de los Baños D. Félix  
Iznaga y  Ruiz.

|f Idem id. Declarando que en el caso de que un Re- 
: gistrador de la propiedad no pueda desempeñar su 
! cargo por no ser propicias á su temperamento las con

diciones climatológicas y  sanitarias dé lá localidad en 
í que radica el Registro, no es el de fuerza mayor ¿ que 
] se refiere el art. 414 dél reglámento general para la 
I ejecución de la iey Hipotecaria de Filipinas. (Publicada 
] íntegra en la G a c e ta  de 12 de Abril.)
; Ideín id. Nómbrámiento de Registrador de lapro- 
[ piedad interino de Zambales á favor de D. Feliciano 
i Fanales.

Idem íd. Nombrando en turno 1.° de concurso para 
j el Registro de la propiedad de Leyte á D. Juan Gay 
] Fernández.

Idem id. Nombramiento de D. Francisco Fernández 
de Landa, Registrador de la propiedad de Güines para 

i Vocal Secretario del Tribunal de oposiciones al Regis
tro de la propiedad de Bayamo.

Idem id. Sobre el cese de D. Emilio Monasterio en 
en el Registro de la propiedad de Jarueo. ,

16 id. Disponiendo el cumplimiento de la sentencia 
dictada por ¡él Tribunal de lo Contencioso en el pleito 
promovido.por D. José Miguel y  D. Adolfo Nufiq con
fía  la Real Orden de 27 de Mayo de 1890, relativa á la 
reversión aí Estado del oficio de Escribano público de 
30a Habana. !;■ 1 ■ “ ' *' - ' ...

17 id. Reformando la demarcación notarial, de la 
isla de Cubti. (Publicada integra en la G a c e t a  dél 18 
dél mismo mes.') ■ ' _ „ , ,,.;

Idem id. Sobre prórroga de licencia al Procurador 
dé la Audiencia de la Habana D, Fernando López!, 
.pldem id. ! Sobre posesión del Procurador dé 
güez D. Fernando Vaquer y  Ramos. . . ' ,

Idem id. jSobre el fallecimiento del Procurador.,$,e 
íps Juzgadcjé dé lá Habana D. Estanislao Sáiz.

Idem id. j Sobre la destitución del Escribanord»! Juz* 
| |ado de Taiílac D. JuanNepomuceno Angelis. ”
I Idem id. Sobre provisión de la JEscribáúíadeitofea» 
| éiones del Júzgado de Vega Baja, vabantol|^ létífitófiá j fié D. Enrique López; - "  ‘ ' erír’
i ’r Idem id. ]; Spbré el. fálíecimiénto, dél. Escribaffóé-de 

Ibierto Ricd D* José Santos García. •
18 id. Qcjicediéndo veintidós] díás de* prórroga,Pdq 

embarque al Registrador de ía propiedad de Santiago 
de Cuba D. ;Bonifaeio Villazón; * - ■ ,
j g20 id. Spbre habilitación de D. Domingo Ozeguéra 
p ira servir bu oficio de Procurador de los Juzgados de 

Habana. - ■ • •

I *;22 id. Aprobando la .fianza prestada por el Procura* 
dfjr deMayágüez D. Fernando Vázquez y  Ramo.g, 
g|Idem id. iiDésesfimaridó'üha instancia del Notario de 
San Cristób|l D. Santiago H. Gutiérrez de Celis, ea'aú*. 
fipitud de qjie sede admítala renuncia de la fe  j,pdÍCiá| 
f i a  presentación quepara seryir dicha fe háce á favor
Sé un .tercero* * ■ - * ■ * - -     * -• • - * * >.;1'
;Mdem id. ' Disponiendo se constituya el Colegió-pata* 
rjial de Matanzas. . !
:' ?Idem id. Disponiendo quedos índices de las- escrita-
-i..-; “  , A igví'ixt q r-

HKb anterioreá/fi ÍU  cbils'titübíó'rli dé lá Audiencia de Ma* 
| tanzas se conserven en da de la Habana.
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 Idem id. Disponiendo que no procede la suspensión 
del Notario de Mantua D. Domingo Fons, por no haber 
constituido fianza, en atención á haberse ampliado el 
plazo para prestarla.

Idem id. Dictando reglas para hacer la inscripción 
en el Registro civil de las actas que no han sido inscri
tas en el Juzgado municipal del distrito Sur de Ma
tanzas. , i ' ' ■

Idem id. Nombrando Escribano de actuaciones del 
Juzgado de Gayey al Licenciado D. José Mas y Gelpi 
para la plaza que ocupa él interino D. Vidente  ̂Gon
zález*

Idem id. : Aprobando la fianza deT Procurador de 
Mayaguez D. Luis García de la Torre.

Idem id* Sobre licencia concedida al Procurador de 
Manila D. Pedro Rubido y  MarquettL i ’

Idem id. Disponiendo que las Audiencias de Manila 
y  Cebú rem i^n un estado con las fechasfieb nombra
miento y  posesión de los Escribanos^ Procuradores; y  
Notarios sustitutos ,de sus respectivos territorios. . - 

Idem id. Remitiendo á informe del Gobernador: g e
neral de Cuba la instancia de Doña María del Carmen 
Rodríguez, que solicita indemnización por el oficio de 
Escribano de Diezmos que desempeñó en Santiago de 
Cuba su esposo D, José Santiago Rodríguez.

Idem s | d .  3 Devolviendo A la Audiencia de Puerto 
Ricqda ^escritura de fianza prestada por el Procura
dor í). Augusto Pasarell, á fin de que se llenen ciertos 
Tequtoitoa, y  y ;> Y-v-hv: y- . ¿,í ”-ó;

Madrid 15 de Abril de 1893.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Habiendo aparecido algunos errores en la publicación del 
reglamento de la contribución indi^tdadv:'epígrafes^nú'ni^- 
ros30, 71, 317 y  400 de la tarifa 3.a, se rectifican en la s i 
guiente forma: - j t '■ • |

En el epígrafe núm. 80 de la indicada tarifa, pág. 219 de 
1a. G a c e t a  oficial de 16 del ¡corriente'. «Telares comunes, e t
cétera?, se W  consignado como cuota para cada uno 9 pane
tas, debiendo He* 8.

Igualmente eu el tercer apartado del epígrafe 71, pági
na 220, «Tintorerías anejas, etc.», se hal'k equivocada la cuo
ta  fijada de 126 pesetas, y debe se r la  de 120. f

En la nota del epígrafe 317, p&g. 224, están equivocados 
los números de referencia 314, 315 y 316, que deben ser los 
315, 316 y 317; y finalmente, en la segunda nota del epígrafe

400, pág. 225, se hallan equivocados los números de referen
cia, que deben ser 390 y 394, en vez del 389 y 393 que allí se 
expresan.

Madrid 25 de Abril de 1893.

AD M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
T R IB U N A L  D E  C U E N T A S  D E L  R E IN O

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerde del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección segunda de éste Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á D> Demetrio Pérez 
Arguelles y D. Mariano Martínez, Interventores que fueron 
de Orense, y D. Mariano U gasy  B. Luís Palaó, Oficiales del 
Negociado te  Clases Pasivas, cuyo* paradero se ignora, á fin 
de que en el término de treinta días, que empezarán á contar
se á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se pre
senten en esta Secretaría general, por sí ó por medió de en
cargado, á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurrí - 
dos en el examen de la cuenta de gastos públicos de la citada 
provincia correspondiente al año económico de 1872 73; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. ■- v.

Madrid 20 de Abril de 1893.=A. Mínguez. 668—Jd—2

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .
Ilmo. Sr.: El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice con; 

esta fecha al Presidente dé la Audiencia de Barcelona, lo que 
sigue: • 1 • ::

«limo. Sr.: Yisto e l expediente Instruido en virtud de ins*- 
tamfia elevada á este Ministerio por D. Luis Auber y Batliq, 
réclarnándo contra él líótútíramiéhtÓ de Secretario déí Ju z 
gado municipal de San Martín de Provensals; hecho á favór 
de,D, Jpsé, María Ju lián  y Escrig; y , > ,,
‘ Résuitañdo que la reclamación se funja én las Reales ór

denes dé 5 de Enero de 1879 y 21 de Julio de 1886, de las 
cuales deduce el reclamante que' los Secretarios suplentes 
tienen preferencia absoluta sobre tpdos los que toman parte 
da él concurso para la provisión de las Secrétárías, alegando 
en cambio D. José María Julián y¿Esérig,Rl sostenerla  vali- 
lidez de su nombramiento, el derecho que J e  concede el ar
tículo 495 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial, y la misma Real orden citada dé 5 dé Eneró de 1879: 

Con siderando que al di sponer la mencionada ley, en su ar
tículo 495, que se prefiera para las funciones de Secretario 
dé los Juzgados municipales, á loé que tuvieren algunos co
nocimientos jurídicos adquiridos en estudios profesionales y 
en la práctica de los negocios judiciales, no estableció prefe
rencia alguna en favor de los suplentes, sino, por el contrario, 
en favor de los que Ostentan el título de Letrado, como lo de
muestra que el reglamento de 10 de Abril de 1871 les releva 
del examen que exige á los que no tengan ese título, supo

niendo que los que lo poseen están dotados de los conoci
mientos jurídicos necesarios para el desempeño del cargo:

Considerando que íá preferencia que da k  Ion suph u tesla  
Real órdéndé 5 de Enéro dé 1879 no es absoluta, si lim i
tada* ¿por? la; necesidad deL concurso y lal&ualdafi de casos, 
igualdad que se regula por la mayor ó, menor -i de cono-
mmíéñtós juridibos, át frente de los que se encuentran en to- 
¡á m  las disposiciones legales los Abogados, caví cualidad es 
fia que, más acredita Cdic boa cnnqciiqieqtos, com*. adquiridos 
íqúe son en estudíoaprofesionajes: 0

Considérandó qué en * el casó presénte D . 'Josó María J a - 
fiiány E s tó g  reúne la circunstancia:icspeeial no haber sido 
mueve años Secretario propietario deirn. Juzgado municipal*- 
'm ientras que el reclamante sólo ha sido supbite, y como la 
preferencia de lá Real orden invocada, caso qué exhibiera; se '

¡ fundaría en el hecho de que los-suplentes Jum aere litado su 
práctica.y condiciones de aptitud, no podrín que esa

¿demostración de aptitud la han hecho, si no én mayor grado, 
por lo menos énigualdkd dé éondieiónes, los qui;, eix propie- 
daíLhan desempeñado loa pargos; .

| Ó. M!. la Reina (Q, D. G.), Regente del Reino, en nombre., 
jd é sú  AugÚéto Híjó, dé acúeráó con ío infó'r irado por la Sala 
de gobierno dei Tribunal Supremo y por la Secc'<u> le Esta
jo, y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, ha tenido 

j bien desestimar la Instancia de D. Luis Aobery Bttlte coa- 
: tra  el hómbramientó hecho á favor de D. 'José Marti J uliáa y 
Escrigvy disponer además que esta resolución se. tenga y: 

¡ aplique cmno de carácter general en todos los casos de igual 
5 náturalezá que ocurran».
;¡ i De Real orden, comunicada pór é l expresado Sr. Ministró,
5 lo^trasl^dq a  Y -L para su conocimiento y efectos .-con si guien? 
tes. Dios guardé á Y. I. iñuchos años. Madrid 19 de Abril 

¡ de 1893 ==José de Garnica.—Sr. Présidéhté áe Tu Audiencia' 
jterritorial;de..v.ii r

¡ - En el Juzgado de primera, instancia de B^tanás se halla 
Jvácáhté, pór traslación de D. feniilio Carrascoso y Oí*tegaTJ 
j una plaza de Escribano de actuaciones, la cual M  dé proveer^ 
¡ sepqr traslación«eptre IpSídefiguahclasé, de co^formidadícon 
ü o  prevenido en el art. 9.° del. Real decreto de 2o de Mayor 
íde 1891. .
|  ; Los Escribanos que deseen obtener dicha plr za dirigirán 
;; sus solicitudes documentadas,al Presidente de la respectiva 
> Audiencia territorial dentro del plazo de treinta d ías, á con- 
, tar desde éí siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta :’;i '■

Madrid J9 de A bril de , 1893,= El Subsecretario, José de 
Garnica. ,2 ; 2 ..

En el Juzgado dé prímérá Instancia deHervás se halla va
cante, por traslación de D. Ignacio Senent, una plaza de Es
cribano dé actuaciones, la cual ha de proveerse por traslación 
entre los de igual clase, dé conformidad edú" lo prevenido en 
el art. 9.® del Real decreto de 20 de Mayo de 189L / f .

Los Escribanos que deseen obtener dichaquaisa dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con

star desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G ACETA,

Madrid 19 de Abril de 1893. =  El Subsecretario, José de 
Garnica.

^ D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l   d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

Matrimonios y  sentencias de nulidad y  ü to rc i»  inscritas en los Megistros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el m *
de Febrero de 1893.

MATRIMONIOS CANONICOS INSCRITOS CON ARREGLO  Al NUEVO CÓDIGO i[ Partidas sacramentales 
transcritas 

de matrimonios 
celebrados antes de 1.* 

de Mayo de 1889.
REGISTROS CIVILES

Con asistencia I SIN ASISTENCIA ¿>EL JUEZ MUNICIPAL
Matrimonios civiles.

EJECUTORIAS

del Juez municipal 6 
ó su Delegado. Por falta 

de aviso previo, í v  ̂Por otra causa. De nulidad. De divorcio.
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Nacimientos inscritos en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Febrero de 1893.

REGISTROS CIVILES

NACIDOS VIVOS
TOTAL

DI:

i VIVOS |

NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCIÓN

TOTAL

DE

MUERTOS

TOTAL

DE AMBAS 

CLASES

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS . LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

. Varones. Hembras, TOTAL Varones, Hembras;: TOTAL Varones, Hembras,, TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Albacete......................  ................ .
Alicante.................................... . . . . .
Almería................................. ..............
Avila................................. .... *........
Badajoz..............................................
Barcelona....................... . . ......... ...•

* Bilbao................................. . . . .........
Burgos............................................ ..
Cáceres.............................................
Cádiz.......... ............
Castellón......... ............... ............. .
Ciudad Real.............. ......... .............
Córdoba»............. ...............................
Coruña............. ..................................
Cuenca*. . . . . . . . . . . . • . * » . « * * . . . . . <
Gerona.. . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . i
Granada..................... .............. .
Guadalajara.*.................... ............... .
Huelva............................ ......... ......... .
Huesca................................................ .
Jaén.....................................................
Santa Cruz de Tenerife.....................
León................... ..................................
Lérida...................................................
Logroño...............................................
L u go ............................................. ..
Madrid..................................................
Málaga..................................................
Murcia.................................................
Orense................................... í . ...........
Oviedo................................ ................
Pamplona.............................................
Palma...................................................
Palencia............................. .................
Pontevedra..................................
Salamanca...........................................
San Sebastián...........................
Santander.............................. .............
Segovia........................... ............... .
Sevilla....................................... .
S o r i a . . . . . . . ........ .....................
Tarragona..........................................
Teruel.................................................
Toledo...............................................
Valencia.............................................
Valladolid......................................... .
Vitoria................... ........... .
Zamora............................................... ,
Zaragoza..............................................

- ■ 1 ' . r •n,M,,,,," “ ra,i,u'

42 !‘ 28 70 
86 : 80 166 
57 59 116
16 17 33
36 35 71 

315 287 602 
112 111 223
37 56 93
17 ! 15 32 
81 67 148
50 36 86 
26 27 53 
67 73 140
51 51 102 
16 13 29 
19 23 42

109 92 201 
9 17 26 

40 29 69
12 18 30 
48 37 85
24 24 48
21 20 41
13 7 20
30 28 58 
48 32 80

523 548 1.071 
144 108 252 
164 142 306
22 21 43 
80 65 145 
46 35 81 
70 76 146 
12 33 45
31 23 54
32 28 60 
50 36 86 
79 74 153
18 17 35 

155 152 307
7 16 23 

39 23 62 
16 15 31 
30 30 60 

236 267 503 
103 80 183 
54 33 87
25 22 47 

138 133 271

7 : 1 i 8 j
2 1 , 3 

10 4 ! 14
1 1 ; 2 
9 8 17 ; 

35 20 1 55
12 20 : 32
6 • 3 ' 9 
5 1 '6 1

25 17 42
3 4 7 
5 ■ 3 8 
9 ' 13 22

13 21 34
1 ■■ 1 2 1 
» 4 4 

17 17 34 
1 » 1 
5 2 7 
»  *  »
5 10 15 
5 7 12 
3 4 7 

> > y 
1 5  6 
5 3 8 

184 164 348 
24 15 39

1 4 5
1 5  6 
3 4 7
7 3 10 

. 5 2 . 7
3 4 7 

10 6 16 
3 6 9 
3 10 13
3 5 8 
1 2  3

42 42 84
2 » 2
4 5 9 

» y y
3 1 4

26 18 44
16 11 27
2 3 5
3 2 5 

22 17 39

78
169 ! 
130 
.35

! 88 ! 
657 
255. 
102

! 38 j: 
190 
93

1 61 
162

! 136 
! 31 

46
! 235 

27
76 '
30 

100
60

¡ 48 
20 
64 
88 

1.419 
291

| 311 
| 49 1 
! 152 
í 91 

153 
52
70 
69 
99

161
38

391
25
71
31 
64

547
210

92
52

310
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y >
> >
2 3 
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y y 
y y
> y 
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y > 
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y y 
y y 
y  1 
» 1 
y y 
y y 
y y 
16 30
3 15 

y y 
y y

1 2
1 1
1 2

> 1 
y y 
y y

2 2
1 2

> y
3 8 

y y 
y y 
y »
> y
4 8

> 1 
> y 
y »  
y y

y
y
y
y
9

57
22
y
6

12
3

>
y
y
y
1

y
2
4 

» 
y
2
4

y
y

101
30
y
1
4 i 
4

13 
4 
3 
1

10
8
3

14 
1 
2 
1

y
27

8
4

y
5

78
169
130
35
97 # 

, 714 
277 
102 
44 

202 
96 
61 

162 
136
31 
47

235
29 
80
30 

100
62
52
20
64
88

1.520
321,
311

50
156
95 

166
56 
73 

; 70 
109 
169 
41 

40& 
26 
73
32 
64

574
218
96 
52

315

T o t a l e s . . , ............................... 2.456 3.259 6.715 553 4.99 1.052 7.767 158 J lU
272 54 40 94 366 8.133

Madrid 3 de Abril de 1893.=E1 Director general, Manuel Benayas Portocarrero.

Defunciones inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Febrero de 1893,

clasificadas por sexo y  estado civil de los fallecidos.

F A L L E C I D O S

TOTAL

GENERAL
REGISTROS CIVILES

VARONES'

Soltero». Casados. Viudos. TOTAL

HEMBRAS

Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

A lbacete.............. ............ ...................... ......... .......... ............. *.........
Alicante.............................................................................. . . . » .........
Almería.............................................................. ....................... .............
Avila............................................... ......... ......... .................. ................
B a d a jo z .. . . . . . . . ............................... .............. .....................................
Barcelona............. ................................................................... ..............
B U bao............... ..................................................................................
Burgos...................................................................................................
Cáceres...................................................................................................
C ádiz.......................................................; ............................................
C a s te lló n ... . . . . . ..................................................................................
Ciudad Real......... ................................  ..............................................
Córdoba..............................................  ................
Coruña..................* ................................ ........... .............................
C u e n c a . . . . . . . . . . . . . .......................................
G erona................. ............................................................................ ..

Sima y sigue........... ..

34
50
39
4

20
225
68
34
11

100
17
6

55
34

6
13

10
.26
29 

5
5 

124
30 
23 "
6 

28
6
5

19
18
5

10 
■ 8 

8 
3 
8 

60 
15 
10 

■ 1 
22 

/  %' 
6 

14 
7 
2 

11

54
84
76
12
33

409
113
67
18

150
25
17
88
59
13
30

20
28
34
8

23
210

65
30

7
69 - 
28 

9 
42 
27 
11 

, 8

14 
18
9
3
4 

95 
21
5 
2

15
6 
1

16 
7 
1 
6

10
15
10
4
9

113
24
24

3
38
3 
6

37
13
4 
6

44
61
53
15
36

y 418 
110 

59 
12 

122
37
16 
95 
47 
16 
»

98
145,
129
27
69

827
223
126
30

272
62
33

183
106
29
50

|. 71« 315 187 1.248
■

619 .223 ' 1 „
í | 1#161

2.409
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F A L L E C I D O S

TO TA L

G E N E R A L
RESISTEOS CIVILES

VARONES
- ..~ HEMBRAS

Soltero». Casados. V iudos. TOTAL S o lteras . Casada». V iuda». TO TA L

S u 7 )u i a n t e r i o r .................. • • 716 345 187 1.248 en  n '223 319 1.161 2.40901»
Granada............................ .......................................... ...................................... 96

10
35
23
23
32 
18
17
18 
26

1 456 
111 

91 
9 

44
33 
40 
14 
11 
16 
30 
49 
13

143
5

90 OA 24 101
9

Á A

nwo
Guadalajara....................................................................................................... 9

H A
17

OI
45' 3

A 4 0
045

Huelva............................ ........................................................... ....................... 10
A
A.

X i 
4.Q O . » A OQQ

H uesca................................................................. .................................... ..
iv
4. 1 9R

A i
1 (X 6yt 7 40

17
34
35 
2704

o9
A Pi

11 Í5
<CO
40

JLU
91 3

9
40ni

Santa Cruz de Tenerife...................................... .............. ...........................
X1 
6 

10

w
7 45

31
9Q

AL
9Q

4EL 74
4
O A*J

IR
«E>K 1

91 A
cO
58
63pro

Lérid a........................... .................... .................................... ...................
Orjf 19

90
5i

Logroño........................................................ ......................... ........................... 15
Tf

11
¿l

44
07

14
4b 10 

1 A
34nn

L u g o ........... ....................................... ...............................................................
xet

i 17
*>

lA
10

A £t
1 6
83

1.486
A f\Ct

Madrid • .. . ................................................................... ..................................
i

907 nq
01 1 1 4 

ROO
10 lo

1 OA
4orjQA

M álaga......................................... .............. . 1 . ................................................
£AJ *

73
«70
16 200 113

67
0

10U
90

iaoKC xoü
9AÍ5

M urcia............................................... .... o . . . . . .• . ...................................
OO
AQ

5X>
1G

¿UO
190

40o
282

cyyO ren se ...... ..................................................... ................................
TIO

5
JLÍ7

K 19
75
66

*XO
1

xy
A

129O
Oviedo................... ............................................................................................

tJ  
22
24
20
11
5

u
Q

9
35
22
28
12
11

18
n

11
O

G.A
A l

1 QG
Pamplona......................................................................................................• •

V
Q

111 Q 04tt) lo»
1 1 Q

Palm a......................................... ......................... ............................. ................ á.
Xi
14
10

A

iy
90

DA
AO

lio  
1 Oft

Palencia........... ••••••...................
Tt

12
1

u*
37 
17
38 
50 
81 
22

235
7

AKf
7

0 A 
9G

I¿o
45 a

Pontevedra.......................................... .................................... .........................
4
R 1Q

00QC
Salamanca .........................................................................................................

U
15
10
23

5

X
7

Sk 0
7

lo
91

UU

San Sebastián................................... .............. ........................... ..................... 10
9
A.

0
25
35
10

155
8
9
ñ

O 4

9
12

6
62

R

AL
RQ

09
QQ

Santander........................... ............................... ..............................................
u

14
l

0*7
61
17 

277
12
23
10
39

200
124
43
18 

174

0 9  
1J9

Segovia............ ..............................................
H A

RQ
Sev illi............................................... ...................................... ...........................

u
65 22 60

l

O»
512

19
70
26
85

439
254

8 8
47

362

Tarragona................................. ..................................................... ................... 35
10
28

152
72

&
Q

»
47
16
46

239
130
45
29

188

X
9
i

U
ñ

Teruel.......................................................................................... .......................
V
4.

0

9
t/
3
9

45
36

Toledo....................................................................... .................... ....................
TC

11
61
42
14
6

57

A
7

O
21

116

X
9

39
20

9
4.

V alencia ........................................ ..................... ..................... ......................... 26
16
10
11
32

Valladolid.................................. ................................... ....................................
V ito ria ........................................ ....................... .. 21

12
99

UO
19

7
15
7Zamora.... ................................ ........................................ ..................... ..

Zaragoza.. .............................. .. ..................... .................................... ..
4

R 4 41 49d

T o t a l e s ........................................................ 2.513 1.205 582 4.300 2.085 803 1.001 3.889 jI 8 .189

Madrid 3 de Abril de 1893.= E 1  Director general, Manuel Benayas y Portocarrero.
•

Defunciones inscritas en los Registres civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Febrero de 1893,

clasificadas según las causas que las motivaron.

REGISTROS CIVILES

F A L L E C I D O S

TOTAL GENERALDE MUERTE NATURAL
DE MUERTE

REPEN TIN A NATURAL

DE MUERTE VIOLENTA DE MUERTE SENIL 

( v e j e z )
«  { e n f e r m e d a d e s  e p i d é m i c a s
ENFERM EDADES COMUNES 1 Y  CONTAGIOSAS HERID AS, CAIDAS, E T C .

V aron es. H em bras. I V aron es. H em bras. V aro n es. H em b ras. V aro n es. H em b ra». V aro n es. H em b ras. V aro n es. H em bra».

Albacete............................. 50 40 i 2 > p 1 4 1 54 44
Alicante ...•••••..••• «• 73 49 | 8 12 3 p p > 84 61
Almería................... ........... 69 40 1 5 8 > > 1 2

p
1 3 76 53

Avila............... . 12 15 » > > > > 12 15
Badajoz........ . 28 31 4 5 > > 1 p > > 33 36
Barcelona 330 343 66 70 2 2 8 2 3 1 409 418
Bilbao..........••••••........... 104 100 5 8 1 > 3 2 > 113 110
Burgos...................... . 64 55 3 4* > > > > 67 59
Cáceres......................... . 17 9 » 3 > 1 p > > 18 12
Cádiz.................. 140 115 7 4 2 3 p p 1 150 122
Castellón... ................. 24 33 1 , 4 1 » p p 25 37
Ciudad Real..••••••••.•• 16 16 » > 1 * 1 p p p 17 16
Córdoba.................. ........... 81 87 4 7 1 » 1 p 1 1 88 95
Coruña.. • • . . . . . . ........ . 55 45 2 2 2 p p > p 59 47
Cuenca. ........ . 13 16 » > y > p ■ > p p 13 16
Gerona. .............. 30 20 > > > > p p p p 30 20
Granada........ . 156 98 1 6 p 3 3 172 101
Guadalaj ara....................... 17 8 » 1 ' > p p p p 17 9
Huelva....... ............... 32 26 13 11 3 1 » 1 1 1 ‘ 49 40
Huesca¿. . . . . . . . . .  •• • • • • • 28 17 » > > p p p p 28 17
j  aén............................. . 33 31 6 2 1 1 p p p p 40 34
Santa Cruz de Tenerife... 
León.

29
i 25

33
24

11
4

>
l s

3 
■ 1

>
»

p  .
»

1
p

2
1

1
2

45
31

35 
■ 27

T iftTí da.......... 29 34 > > > > > p p > 29 " 34
T jGOTGñO .......... .................. “38 * 27 5 2 > > 1 p > 44 * 29
T .IT QPA ........................... .. 30 41 6 3 1 > > 1 p 1 37 46
MflflTin.. . . . . . . . . . . . . . . . . ' 690 676 43 34 9 6 9 4 5

p
10 756 730

Mal a & a. 147 153 50 50 3 1 p > • 2 ' 200 206
Murcia. 72 62 73 58 3 p 5 9 153 129
O r e n s e . ............................. . 16 8 3 > > > > p  ■ p 19 8
O v i edo. 59 50 12 10 > > p 4 4 75 64
Pamnlona.. . . . . . . . . . . . . . 60 47 4 3 1 * p p 1 2 66 52
PííItbíi . - _̂ 50 42 14 17 > 1 p 1 1 | 64 62
P a l e n c i a . 32 24 4 5 > i p ; p 37 29
P o n t e v e d r a . . . . . . . . . . . . . . 17 18 / > p p : p 17 18
Salamanca. . . . . . . . . . . . . . 87 20 > *■ > » p p p 1 '  ̂ 1 38 21
R a n  Sebastián. 42 31 7 8 » 1 p p- 50 39
S a n t a n d e r . . . . . . . . . . . . . . . 76 59 4 2 1 p p p p 81 61
Segovia........ . 22 16 » > 1 p p P p 22 17
Sevilla. .♦•••••••••••••• • 199 201 26 / 62 4 4 3 2 . 7 235 277
Soria 7 11 > / • 1 > > > p .. > 7 12
T a r r a g o n a 38 20 8 i 3 » p 1 p p 47 23
Teruel. . . . . . . . .  • • ••«•••• 16 10

i " l
" p p "> 16 10

Toledo. 44 38 2 » p p p > 46 39
Valencia. 206 160 25, 36 1 1\ 6 1 *  1 2 239 200
Valladolid............. 128 119 1 1 1 2 p p p 2 130 124
Vitoria. 38 37 7 4 > p i 1 45 43
Zamora. ••••••••••«».... 26 . 17 3 1 > p p p p > 29 18
Z a r a g o z a . 169 Ul 15 30 1 3 p i p 3 188 174

T o t a l e s .................. 3.714 3.313 457 475 37 22 57 20 35 59 4.300 3 889

Madrid 3 de Abril de 1893.=E1 Director general, Manuel Benayas Portocarrero. }
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MINISTERIO DE MARINA

Depósito hidrográfica.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
N ú m ero  52—7 A b r i l  1893.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 
dad de las luces están dadas desde el mar.

GOLFO DE BENGALA 
Costa E*

A p l ic a c ió n  b e l  s is t e m a  u n if o r m e  d e  v a l iz a m ie n t o  X l a s

BOYAS DEL FONDEADERO DE F a LSE POINT

{Notice to Marinera, núm. 135. London, 1893.)
Núm. £7®, 1893.—El Gobierno de la India inglesa avisa 

que desde el día 4 de Fobrero las boyas del fondeadero, dé 
False Point están pintadas conforme al sistema internacional 
de valizamiento; es decir, que las boyas que deben dejarse 
por estribor al entrar se Man pintado de rojo, y de negro las 
que en igual circunstancia deben quedar por babor.

La boya del canal ha sido pintada á fajas horizontales ne
gras y blancas.

Carta num. 523 de la sección IV.

  ISLA. DE CEILÁN-:
.Costa ü . -'

I l u m in a c ió n  d e  u n a  l u z  e n  e l  p u e r t o  d e  K a n x a s e n t o r a i ,
EN EL ESTRECHO DE PALK

(.Notice to Mariners, núm. 134. london, 1893.)
Núm. £T9>,1893.—En el bastión W . del puerto de Kan- 

kasentorai, ilumina un luzfija verde,tlevada 22,8 metros so- 
el nivel del mar.

El aparato de iluminación es dióptrico, de 5.  ̂ orden, ins
talado en una torre redonda de manipostería.

Posición:9?49'3ÓVN., 86* 13' W  E.

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891.

MAR DE CHINA 
C hina.

C a m b io s  e n  l o s  fo n d o s  d e  l a  b a r r a  in t e r io r  d e  W q q s u n g  
(Y a n g - t s e -K ia n g )

(Notice to Mariners, núm. 132. London, 1893.)
Núm. £ 8 0 ,  1893.— Los fondos de la barra interior de 

Woosung han sufrido cambios de consideración. Por dicha 
causa no debe hacerse caso dé las indicaciones de las cartas 
actuales, sino recurrir á la asistencia de un práctico ó fijarse 
en las señales que hace sobre el estado de la barrada estación 
establecida en la Aduana.

Carta núm. 734 de la sección IV.

F a r o  e n  c o n st r u c c ió n  e n  l a  i s l a  W a g l a n  (p r o x im id a d e s  
DE H0NG-K0NG)

(Notice to Marinen, núm. 262. Shanghai, 1893.)
Núm. £81, 1893.—En la cumbre de la isla Waglan, situa

da al SE. de la entrada del canal Tatheng, que conduce á 
Hong-KÓng, se está construyendo un faro en el que ilumina
rá una luz que mostrará grupos de dos destellos en interva
los de treinta segundos.

Dicha luz estará elevada 69 metros sobre el nivel del mar 
y  visible á 22 millas con tiempo claro.

La torre será redonda, de 7,6 metros de altura; (15,9 me
tros desde la base á la veleta); su parte inferior estará pinta
da de blanco, la superior de rojo y la linterna de blanco.

Posición aproximada: 22- l l 718" N., 126° 30'42'AÉ.
Cuando seinaugure la luz se instalará una estación para 

señales de niebla, con objeto de responder á las que hagan 
los buques. Dichas señales serán hechas disparando un 
cañón.' I ¿ ¿' ; J  : : ; :

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1891*

; : ; m a r M l t iq ó  ; : : : : :

* :O s l « s ;d!e Oínamarcae ; : : ;
S e d a l e s  HORADAS EN PANTOS

{Eftemtningér ^gr Sdfarende, núm. Oopenhague$ 1893.)
Núm. £ 8 £ , 1893.—Las señales  ̂horarias rtelegráficas se 

hacen en Kalluhdborg, Korsór, Nykiobing, Rónne, Nyborg, 
Sveñdborg, Rudkiübíng, Fredericia, Veile, Horsens, A&ri*u», 
Randera y Aajborg. _ \

A la una, de-tiempo medio de Copenhague^ se: da la hora, 
én la oficinatelegráfica, de cada una de las citadas locali
dades. , ■: v c ' r : -  -

Para facilítat ¿los,Capitanes de los buques la compara
ción de á bórdo con lá -hora recibida telegráficamente; se 
hace anunciándqlai^conjun'SoBidO'intensó provocado por^el 
aparato télegráficó, después de uña señal de advertencia he
cha algunoS: miñutpa antes. ; r r .

El accéSo á las bficíñáStélégráficag es libre en las locali
dades mencionadas todos los días hacia la una de la tarde.

Cuaderno de horas. „
El Jefe, Luis Pastor y Landero.

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Loterías.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 

autoriza á lá Asociación de Señoras del Asilo de Huérfanos 
del Sagrado Corazón de Jesús, de esta Corte, para rifar, en 
unión del ultimo sorteo de la Lotería Nacional de Junio 
próximo, con carácter benéfico y con aplicación de sus pro
ductos al sostenimiento del referido Asilo, una caja de pLata 
fíligrañada,; quedando obligada dicha Asociación á satisfacer 
á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 y el del timbre de los 
billetes, establecidos respectivamente por el art. 5.° del de
creto ley de 20 de Abril de 1875 y el art. 179 de la ley del 
Timbre de 15 de Septiembre de 1892, y á someter los proce
dimientos dé la rifa á cuanto previene la instrucción de 25 
del citado mes y año.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y de
más efectos.

Madrid 19 de Abril de 1893. ==EI Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de Contribuciones.
Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 5 de Abril 

de 1893 para el arrendamiento de la recaudación de contribu
ciones territorial é industrial en ¡a provincia de Avila, bajo 
idénticas bases á las del aplicado para igual servicio en la de 
Guadalajara, en virtud de Real orden de 15 de Diciembre 
de 1892, usando ta Superioridad de la facultad que le concede 
el art 5.° de la ley de 12 de Mayo do 1888, cuyo acto se veri
ficará el día 29 de Mayo de 1898.
1.a Se arrienda por medio dé concurso público el servicio 

de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, culti
vo y ganadería é industrial y de comercio, en la provincia de 
Avila, así como el del cobfo de los débitos á favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y el apremio por demora en la presentación de docu
mentos que haya de efectuarse por órdenes de la Adminis-

‘ traG ión .
2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor

te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos contribuciones mencionadas, 
correspondientes á los respectivos distritos municipales, 
aprobados para el actual año económico, que ascienden por 
territorial á pesetas 1.756307; y por industrial á pesetas 
154.293*87; en junto, á pesetas 11.910.600*87.

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial exigible á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles, 
por el resultado de los balancea d cuentas que están obliga
dos á presentar á la Administración, quedando, por tanto, en 
su fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889.

4.a El arrendatario percibirá en concepto de premio de co
branza de las enunciadas contribuciones el tanto por ciento 
en que resulte adjudicado el servicio, dentro del límite máxi
mo de pesetas 3*08 por 100, que es el término medio del tipo 
que resulta señalado á las veintiocho zonas recaudatorias en 
en que se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por 
las sumas que recaude en el período de cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de I.°, 2¿° y 3.«r gradó en que incurran los con- 

I tribuyentes^ morosos, sin opción á premio de cobranza, con- 
, forme á lo dispuesto en el art. 16 de la ley dé Presupuestos de 

29 de Junte de 1890.
Por la recaudación de los demás débitos y por el apremio 

en la presentación de documentos, percibirá las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y en cada caso en los regla- 

; mentos é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos se
rán compatibles con los que se le abonen por las contribucio- 

} nes territorial é industrial. :»
Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y 

emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia y con las formalidades es
tablecidas sobre la materia, con imputación a lo» créditos 
del presupuesto ó fondo de participes, según lo prescrito en 
el art. 58 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor
me á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien en
tendido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre 
las cantidades que se recauden é ingresen en la Caja del Té-

. sorp. .... _.... ..
Los recargos de apremio que se devenguen en los expe

dientes que terminen por la adjudicación de fincas á la Ha
cienda, se abonarán al Recaudador tan luego sean aprobados 
los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan; 
con sujeción álo que determina la orden del Fóder ejecutivo 
de 2 de Agostó de 1874, sin que tenga derecho á percepción 
de recargo en los que produzcanibaja total y definitiva de las- 
cuotas para el Tesoro*-

5.a El arréndatário podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á las contribuciones territorial e industrial, no sólo 
en uso del derecho que á la acción pública se concede para 
denunciar las ocultaciones y defraudaciones, sino con el ca
rácter de entidad subrogada en los derechos de* la Hac enda 
que le atribuye este contrato. A este efecto, pondrá en cono
cimiento de la Administración las ocultaciones y defrauda
ciones que conociere para vía instrucción de los oportunos 
expedientes.

Del importe de las multas ó recargos que se impongan 
por virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el 
reglamento de contribución territorial ae 30 de Septiembre 
de 1885, en sus artículos 45,, párrafo tercero, y 134, y el de 
contribución industrial de 22 de Noviembre de 1892 en sus 
artículos 170,175 y 176.

6.a El arrendatario nombrará el número dé Recaudadores 
y agentes dé la recaudación que. estime neceaarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Ad
ministración de la provincia á los efectos reglamentarios. 
Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabili
dad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna 
con la Administración, sujetándose estrictamente A los, pre
ceptos de la instrucción parí la recaudación y cLérnés* disposi
ciones vigentes sobre el particular,

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Depositaría 
de la capital de la provincia, hoy á cargo del Báncode Espa-

‘ ña, sí circunstancias extraordinarias nidriamente reconoci
das cpmo tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda nó ío impidiesen vías cantidades que tenga recauda
das, los días 8,-15,23 y último del segundo mes de cada tri
mestre, ó en períodos más cortos, siria Administración lo es- 

. timase conveniente; .como autoriza el art. 38 de la instruc
ción de Recaudadores citada.

En la tercera decena del tercer mes de cada trimestre, de- *

berá tener ingresado el arrendatario el 90 por 100 del cargo 
que se le haya formulado, rindiendo al efejcto las cuentas res* 
pectivas, tanto por el período voluntario ¡torno por la acción 
ejecutiva que determina la instrucción del12 de Mayo de 1888 
y la del procedimiento ejecutivo contradecidores á.la Hacien
da, de igual fecha.

8.a Para los efectos de que tratan las Idos referidas ins
trucciones, los plazos parala formación |y presentación de 
los expedíenies ejecutivos empezarán á contarse desde la feú
cha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas 
provinciales, de los documentos impresciádibles para incoar 
el procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso délos plazos para se
guir éste, y ampliado en tantos días cuantos sean los que re
trasen los Ayuntamientos y Registradores de la propiedad 
en hacer la declaración de partidas fallidás, la dé ejecución 
del apremio de tercer grado y práctica de- la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice! por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evádir toda responsa
bilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc
ción, deberá recurrir por escrito al Delegado de Hacienda de 
la provincia, en demanda de que remueva" las resistencias ú 
obstáculos ocasionales de la demora, debiendo asimismo acu
dir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general da 
Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, 
si sus demandas no fuesen atendidás.

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y 
reglamentos dictados para los Recaudadores y agentes, con, 
responsabilidad directa á la Hacienda, y cu su virtud toda® 
las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y 
otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación on contra
rio, se entenderán exigibles, y á ellas habrá dé atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su cometidov considerándo
se, por tanto, como parte integrante de este pliego de condi
ciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas respec
to al servicio de recaudación, como las que sobre el particu
lar se dicten, como aclaraciones dé dichos preceptos regla
mentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años, á contar desde el primer trimestre de 1893-94.

H. $a fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, partiendo para su 
fijación del resultado generad que ofrezca el resumen ó esta
dos generales de repartimiento y matrículas de todos los dis
tritos municipales de la provincia, que asciende á la suma de 
119.412 pesetas 55 céntimos.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 de la ley de tí  dé Julio de 1871, 
Real decreto dé 29 de Agosto de 1876 y art. 6.9 de la instrué* 
ción de 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, si se hiciera en 
metalum ó valores públicos, en la Oaja general de Depósito, 
á disposición de la Dirección general de Contribuciones.

Sí lo» efectos de la Deuda pública admitidos al cambio (te 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 10 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria, de igual modo que si los valores á recaudar en los ven
cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 
los años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
marido» qué aquéllas que se présten directamente á la Ha
cienda, . ¿

Céntra los mencionados agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad de reclamar ae la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía guber
nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le 
adeudasen pertenecientes ál servicio de la recaudación. A 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendata
rio servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo 
preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El, arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación al día en que 
haya de celebrarse el acto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Diario 
oficial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia y de la de 
Avila.

14.̂  El acto de concurso tendrá lugar á las tres de la tarde 
del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general de Contribuciones,: ante una 
Junta presidida por dicho Director, de la que formarán par
te el Interventor general y Director de lo Contencioso, con 
asistencia del Notario público del Ministerio que corres
ponda.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico 
acto en la capital de la provincia de Ayila, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda; como Presidente,! 
la que asistirán el Interventor de Hacienda'de la provincia, 
Administrador de Contribuciones y  Abogado del Estado, con 
asistencia del Notario público correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que se presenten desde las tres á las tres y media de la tarde, 
las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con 
sujeción al modelo que se acompaña á este pliego de condi
ciones, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo
nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego de concurso.
; 16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

y por* separado se acompañará la cédula personal del propo- 
nentéy carta de pago de haber depositado en la Caji. general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia, él importe del 2 
por 100 de la cantidad á que asciende un trimestie de las 
contribuciones á recaudar en la provincia por cadh uno de 
los conceptos referidos, que importa la suma de 9.553 pese
tas f cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó en las 
clases de valores públicos admisibles al efed¡o.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación; Al marcar las tres 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos,
Í>rocediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y 
ecturá délas proposiciones, que verificará el Notario ac

tuantes •
Terminada la lectura de las proposiciones se levantará 

por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado eí acto.

La Delegación de Hacienda de Avila, uña vez termina? 
do el acto de admisión y lectura dé proposiciones allí presen
tadas en la misma forma que expresan los dos párrafos ante
riores, remitirá el acta levantada por el Notario y las propo
siciones originales con los documentos que las acompañen,
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jtWolial-r dev<ptóí:.b'aÉtftrá tomar nota; á la 

Dirección general de Contribuciones.
¡i ^LaiíDire ĉión genoral.de.Contribucianes, con Vista de láé 

. proposiciones presentadas ante la 1 unta de concurso, cons
tituida bajo su presidencia* y las que reciba do la Delégá- 
cjón ,<iej Hacienda de„ Avile; dará cuenta al Ministerio del 
resultado,,eljcqal acordará la adjudicación en favor dé la 

. proposición que estimo máscon veniente á los intereses del 
» Tegoro. . „ # l

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro 
de Hacienda será inapelable.

18>; Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
i en forma JegaL á fin de. que preste la fianza definitiva y 

otorgue la escritura de contrato, para lo cual se le conce
derá el plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto 
la notificación, devolviéndose á los demás proponentes las 
nartapde pago .de los respectivos depósitos para licitar al 
concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza definiti
va y escritura correspondiente en el plazo fijado en la condi

ción anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura, en nombre de la Hacienda; se verificará por el Director 
general de Contribuciones, oyéndose previamente el dicta
men de la Intervención general y Dirección de lo Contencio/ 
so del Estado. Aprobada aquélla, y otorgado el contrato, se 
dará posesión al arrendatario, dándosele á conocer á los 
Ayuntamientos de la provincia y al público por medio de 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia en que ha de ac
tuar como tal.

Los gastos de escritura y de la. primera copia que ha de 
entregarse á la Delegación de Hacienda de la provincia, se
rán de cuanta del adjudicatario, así como los ocasionados por 
la inserción del anuncio y pliego de condiciones en los perió
dicos oficiales de que se ha hecho mención.

21. El arrendatario queda obligado al pago de la contri
bución industrial que corresponda, con arreglo á las tarifaé 
y reglamento de 22 de Noviembre de 1892.

Modelo de propóeición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal clase.....

número   enterado del anuncio y pliego de condiciones
inserto en la G a c b ta  y  Diario de Avisos de Madrid, de........
de.. . . - ó en c\ Boletín oficial de la provincia de.. . .  . en... . .  
d e . , relativo al arriendo del servicio de recaudación de 
las contribuciones territorial é industrial y cobro de los débi
tos, así cómo el apremio por virtud de órdenes administrati
vas en la provincia de¿.. . . ,  se compromete á tomar á su car
go el mencionado servicio, con sujeción estricta á los requi
sitos y  condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo 
d e ... , .  ,

(Aquí se consignará en letra el tanto por ciento, en con
cepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res-; 
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.)

(Fecha y  firma del proponente.)
Madrid 25 de Abril de 1893. =  El Director general de 

Contribuciones, Ramón Crós.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
. . . S u b s e c r e t a r í a .

' . -SECCIÓN DE SANIDAD 
Jdelación <¡$ las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios dé esta capital e l dia ZZ de A bril ¿¿¿1893.

as
V
H

í
SEXOS Años 

do edad ' ESTADO eiAsnncAcidi 
d'e la eafarmedad.

CAUSK
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIOFB*

Número de 
orden.....

SEXOS AÚos
de ed&'d ESTADO «1A.SÍFICACIÓS

de la enfermedad.
CAXlEft

ó lugar del fallecimiento. OBSERVA CIOXg#

l Yarón, •. 42 Casado... 
Soltero ,.

Tuberculosis... . . . Toledo, 119.... - ............ > 19
20

Yarón...» 3 p tt....... Eclampsia. . . . . . . . San Joaquín, 6 . . . . . . .  • » ^
' 9 ídem. •.« 33 Idem................... Sombrerería, 11.......... .. Idem.. . . 74 Casado . . Demencia senil... . Hospital Provincial.. . . . .

3 ídem.. . . 57 Casado .. Idem. *»*•*.**•••• Hospital Provincial..... * » • ' r 21 Idem..,. o 62 ídem....» Enaj. mental...... ídem. * ►». . . . . . . . . . . . . . .
4 Ideñi.... él Vifido*.. Idem ídem......... » 22 Idem... . . 67 Viudo *••••••**»••*«•••• Prado, 10..................?. . . Judicial.
5 Idem.. .. l id . P . . . . . . . . Sífilis infantil....... Inclüsa........... ....... .. > 23 Hembra. 37 Casada.. Tuberculosis...... Hospital Provincial.. . .  i . y '
6 Idem..;. 63 Cisado.,. Estrechez aórtica.. Mesón de Paredes, 7 . . . . . * • • ; 24 ídein.., 83 Viuda-... Hipertrofia (1)..... Mancebos, 1 4 . . . . . . . . . . . . » '
Ií Idem.. , . 2 P.......... . Lápngítis. . . . . . . . .

Bronquitis.. . . . . . .
Aguila, 12... . . . . . . . . . . .
Santa Feliciana, 1 5 ;.... .

> 25
26

Idem...., 12 p............ Endocarditis.. . . .  • San Bernabé, 10.............. y
8 Idem.... 15 d. p'MV.V.l , y Idem...... 6m. P............ Bronquitis.. . . . . Salitre, 10.. . . . . . »
9 Idem.... 50 Viudo.. , t Pneuinoníá.. . . . . . . Hospital Provincial........ > 27 Idem... . . 4 oí**p............ Idém........ . Méndez Alvaro, 85.......... »

10 ídem .... 33 lasado ., Idem. . . . . . . . . . . . . Angel, 14.......... ............ 28 ídem... ¿ * 11 m. P... Idem................... Virtudes, 12.................... »
11 Idem.. 68 ídem.. •. Afección pulmonar. 

Conmoción (1 ).... 
Meningitis...........

Corredera Baja, 3............ 29 Idétá;, v i 12 ‘ Pneumonía. . . . . . . San Marcos, 8 -................ »
12 ídem.. . . 56 Idem»... Tribplete, 1 . ...........

Prisión Celular. . . . . . . . .
> 30 Idem... * v 66 Viuda'. •. Idem.. . . . . . . . . . . . . Piamonte, 1 7 . . . . . . . . . . ; . »

13 Idem.... 20 Soltero .. , y  - - 31
32

ídem... 65 Oasááa. . Catarro pulmonar . 
Idem*.. . . . . . . . . . Sevilla, 14 .............••••• ' y

14 fism... 30 ídem..... ídem... . . . . . . . . . . . Hospital Provincial........ . y Idem;.... 8m. Embajadores, 98. . . . . . .  *. >
15 rlem..... 3 Pf............ ídem- Brávó Morillo; 98............ ' i  , 33 Ídem..... 2 p . . . ....... fiem*. . . .  f- Esperanza, 1(5. * . . .  * . . . . »
16 ídem.*... 47 Ymdó. . . Periénóefalitis...... Hospital Provincial........ , - y - 34 Idem.;.. 2 p . ........ Idera..... . . . . . .  * Marqués de Urquijo, 12.. 

Amparo, 2 3 .. . . . .  . . . . . .
Inclusa. . .  . .» . . . . . .  í . . . « .

17 Idém.. . . 41 Casado.. Idem. > ' 35 Idém. • •. 5m! p . . . . . . . . Enfisema (I)... . .. • >
18 ídem .... ib YiufiétfW A poplejía ......... Miguel Angel, I . ....... . s 38 Idéin,.... /18 d. p............ Ictericia.. . . . . . . «. »

Varones. Hembras. TOTAL

' TUbercúlósiS.. . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4; . 1 5
Otras infecciosas. 1 » 1
. í Circulatorio. 1 2 3 l - v :

S 'l  Respiratorio..,. . . c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 10 15
I Gástrico. • *«» »̂»«..  ¿ . ». .«<» *■ © ,.......... .. * > , » >

fe \ Génito urinario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » •. > >
t ^  Cerebro espinal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 » 9 ;V'-;

(.' Locomotor., . . . . .l. w .̂L.V.• . . .V. . v . •;•••• > » . , ».v -
Demás enfermedades............................ .............................. 2 I ' 3

Totai; de inhumaciones. . . . . .  . . . .

Madrid 24 dé Abril de 1.883^ El Subsecretario, D. Á. Castrillo.

(1) En ol parte no hajinás determinación.

22 14 ' 38. .

■INISTERK) DE FCttENTO -

Dirección general de Instrucción publica.
D, Benito Iñieruez Hernández Pintón  ̂ natural de Moguer 

y vecino de Gíbrahó», provincia de H'íiMvé/ íii acudido ¿ 
©at# Ministerio solicitando se le expida un duplicododel ií* 

‘ tulo de Licenciado en Derecho'Civil y catxSírieó, qué suétitu- 
yaal^ueha»%ufrido extravío, que le ftié1 wpéM # en?de 
Mayo de 1812 por la Universidad de hevílla. ' 1,1

• Lo que setnunMa al-púbiieo i#  Iftlrtir dliin,
eneumplimiento de lo^que dispone el leal dedtetoide'ff) de 
Mayo de 1855.

Madrid 22̂ 00 Abril de 1^3v=í2Ib Director gimmí, Idilif j 
doVincenti. ^

:■> . ¿’i
Dirección general der A^jlcnlttoa4; Industria f  Cé̂ eifiiBlO

enm-iAU i  .............
El Excmo. Br. MinistróleEomeat#eoaesta fecha « iico - 

munica la Eeal orden siguiente; '»r 5 =«;
«limo. Br.: Los artículos *49 y 5(1 del f contrato iptabtsdo 

por el Gobierno con la Compañía * Transatlántica conceden la 
rebaja para transportar algunas mercancías nacionales ¿ las 
Antillas, Filipinas y viceversa dentro de ciertos límites, y 
que los agentes de aquella empresa so hallen provistos de 
muestrarios con notas de los precios. Para hac$r da desi gna
ción de los productos que serán objeto de dicho beneficio* se 
ha oído á las (jamaras de Comercio de-la Penínsul^y al Con
sejo superior de Agricultura, Industria y Comercio,-y do 
conformidad con su dictamen;

El Rey (Q, ü. G.)* y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer:

1.° Que están compreniidos para el objeto de la rebaja 
durante el año actual, siempre con la limitación de toneladas 
prefijada, los vinos, aceites y vinagres, Ligo, m»íz, centeno, 
harinas, las frutas secas, los tejidos de lana y estambre, los 
hierras, aceros y conservas, los lienzos de hilo, mantelería y
Sastas, la cordelería y todos aquellos que en adelante se acra- 

itenecesitan protección para ser exportados.

2 / Que respecto al envío de muestrarios, se atengan los 
rem itentes á lo que determinada Real orden del Ministerio 
de Ultramar de 4 de Agosto de 1881, publicada en la G a c e ta  - 
d e  M a d r id  del 10.

Y 3,° Que * fin de obtenerlos resultados apetecidos se in- * 
vite á las Oamaras de Comercio y á las Cámaras Agrícolas 
para que procuren utilizar aquellas ventajas».

Lo que transcribo á Y. S., encargándole se sirva ponerlo * 
m conocimiento de las Corporaciones referidas establecidas , 
án ésa provincia, á las cuales interesan en primer término v 
diebos psntffhpoB, y  que publique la resolución.-que antecede J 
además*©!!' ú Boletín o Acia ¿con objeto de que todas las clases
Interesadas tengan noticia de ellos. * . •, , . . .... .

Dtoé guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1898. =± El 'Director general, Primitivo M. Sagasta. =  
Br. Gobernudo? civil de la provincia de  .

1 ADMINISTRACIÓN PROVINCIÁt
Estación Central da Telégrafos. *

lMrmMM# re Midas "en el día de la fecM y detenidos en dicha 
oficina por no encentrar i  stts destinatarios, puntos de donde 
proceden, f  sus nombres y domicilios.

> ■ CENTRAL i/
Medina. E.—Juana Martín, Fuencárral, 6. * 
Vatehda.—Valíe. , '
Tarazóla.—Sr. D. Matf ano Arredondo/Séhadq. ' .
Torrelsgoift,—Manuel Martí a,"Imperial, 10. /

*, * Báútotá,—Rodríguez. ■
Paltíáai¿¿-Antonio Fluxá Yiól, Ministerio Ultramar. , 
Tarrasa.—Marcos Barba, Santa Eulalia, 8, principal. 
Qviedo.—José Pétoz, Santa Buféitóa.  ̂ . *.
Puerto Santa María.—Frandscb Lózáho Ciélóá. 1 °
Oaparroso.—Cecilio Gurrea-; San* Marcos, 10.

, Tarazona.—Angelea Cornago Nudez, Mayor, «96> entre
suelo. ' . o

Roma.—Emilia Pabeaga, lista Telégrafos*

e s t e  ■

' Cónétántíáa.—Joaquín Ñevíón, Goya, 23. > ,
NOROESTE

Yalladolid.-^Sellés, sin señas. .. ,t
_  . « SUR • 7 , i * '
Barcelona.—Granés, Santa María, 25.
Iiuelva.—Claudio Cóelló, paseó Delicias,

NORTE5 ^  A

San Sebastián.—Domitilo Gurrea, Palma Alta, 26, in
terior.

Madrid 25 de Abril de Í893.= Por el Jefe del Centro, 
Lucio A. Pérez.

Administración de Contribuciones da la  provincia 
da Granada. ,

Ignorándose el paradero de^D. José Sánchez Fefrer, 
Agente ejecutivo que fué de la segunda zona de está cápit^j, 
en providencia dietada spor esta ^Administración; en virtúd 
de tener por presentados, fuera fiel plazo señalado en el hú
mero 6 del art. 35 de Ja instrucción1 dé; aprerhiós dé 12 de 
Mayo de 1888 varios expedientes'de insolvencia por cuotas 
de la contribución industrial du 1888 89 y 1889*90, ha* acor
dado rechazarlos y declarar responsable al expresé do Sán
chez Ferrer de 314 pesetas "56 céfitimos importe de lóS reci
bos pertenecientes al primero de dichos años,y de 1.427'pé- 
setas y 65 céntimopfieJps,ij^^gfi»do._

Asimismo se ló hácé sáber que quédán en esta Aiminis » 
tración á disposición lo$ expedientas .y recibos de que se 
trata, para que por sí ó por persona autorizada los retire, 
previo ingreso de smimpqrté en la Caja del Tesoro, ó si lo 
cree oportuno Alzarse del acuerdo para ante, él "Srr Delégadó J 
de Hacienda en ..esta provincia, dentró fiel ¿Inzer4 dé quince 
días, contados desde el siguiente al e ñique aparezca- insérto 
este anuncio*en 1 s :G a o e ta  de Madrid;" ien la ííitétógeñcfa de 
que sí no do hiciere quedará firmé eLacuerdó'y le rfaí*átá el 
perjuicio consiguiente* ,  ̂ , K '

f Granada 21 de Abril de 1893,=El Administrador, S. CLr- 
veller* 65&-̂ -M
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Ignorándose el paradero de D. Antonio Oaracoehea» , 
Aente ejecutivo que fué de la zona de Baza» por providencia : 

■ dictada por esta Admínistracin de Contribuciones» en virtud
■ de tener por presentados fuera del plazo prevenido en el nú

mero ti del art 88 de la ínstrtieeión de 12 de Mayo de 1888» 
varios expedientes dé insolvencia por cuotas de contribución -■

■ industrial de los ríos de 1888 89 y 1889 90» ha acordado re- s 
chazarlos y declarar responsable al expresado Oaracoehea de ■; 
156 pesetas 88 céntimos, importe de los recibos pertenecían- -j

• tea al primero de dicho» ales» y de 1.200 pesetas 19 céntimo» 
del segundo. ' ;

Asimismo se haco saber que puede retirar de cata M m b  
nistración los expedientes y recibos de que se trata»’ previo ; 
ingreso de su importe en la Caja del Tesoro» ó sido cree opor- j 
tuno atorro de! acuerdo para ante el Delegado dé Hacienda r 
en esta provincia» dentro del plazo de quince días» eódtado» 
desde el en que se publique este anuncio ebria Gaceta.' de 
Madrid; en la inteligencia de que ai no lo hiciera» quedará., 

. .. firme el acuerdo y le parará el perjuicio que hayaiugar. ? 1
Granada 22 de Abril de 1893*=El Administrador» 8. Oer- i 

veller, "' '   " 656—M :

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal  
de Cartagena, \ y  j

Anulada, la subasta celebrada el día 20 de Marzo último' j 
para contratar 200 toneladas de carbón cok y 300 Hewcastle ! 
para fragua, se participa que aquélla tendrá lugar nueva- ! 
■mente en los;' sitios y bajo las condiciones' anunciadas en ■ 
la Gaceta, de Madrid, búul 74». de 15 del referido Marzo ! 
y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona» núme- j 
ros 220 y 63 de 16 y 15 del, mismo, á las doce del, día 12 dvlj 
mes de Mayo próximo, ' ¡

Arsenal de Cartagena 20 de Abril del893.=El Secretario;”! 
Manuel Duelo, ¡; 169—S _ j

Colegio de  Corredores de Comercio de V a le n c ia .  ’ j
Admitida á D, Pedro Gol la renuncia de su cargo de Gorro*-]

dor de Cómprelo de esta plaza, y debiendo proceder se á' la fie- i 
votación de fianza. con^titpída^Tor^I: mismo, iA  JmtAfejnr.; j 
dical de este Colegio» cumpliendo con ío establecido en el ar- i 
tículo 67 de| reglamento interino para la organización y ré- j 
gimen délas Boleas de Comercio, lo anuncia al público para 
que dentro del plazo de,seis,meses puedan hacerse ante los 
Tribunales las reclamaciones que procedan.

TMeneiá ILfif Abril' defi893.=El ■ Sindico .B!ro.pMentfi.a«I- 
dental, M. de Moya Mínguez.=El .Contador Secretario», D ......
IMSez, ■ ". ';  'nn : ' ........ 'X—ISiAn ,

~ 7 “  ' ! -J
Qon arreglo a lo dispuesto en eLart. 98 del Código de Co- 

merqio y 62. del ¡ repamenfe fiLúigrino- para Ja , 'órgaai»ación y  j 
régfqien de fas. "Balsas^# ̂ Junta,, ha deeíarado. j
suspenso del ejercicio del cargo de Corredor de Comercio de I 
este Colegio á  D .  Sil vino Beneyto Tasso hasta que dentro de j 
veinte días reponga'en su. fianza.-la.¿eantidad 'dé JLÍXKLpese- j 
tas,. Intereses y  costas, § cuyo pagA^há sido.'., condenado;-,p]ox. ] 
sentencia del Sr. Juez, dé primera 'instancia del distrito de j 

-. Serranos de esta ciudad, consentida por el deudor en autos | 
ejecutivos tns.tad.ofl, contra el mismo á! nombre de D. Vicente i 
Samper. j

Valencia, 12 de Abril de 1893.= El Síndieo Presidente ac- I 
eidental» M, de Moja Mínguez.=El Contador Secretario» J}¿ ' 
Ibáñez. ’ 'X—1961■. . |

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de La Unión.

No habiendo comparecido al acto de la reitlficación det! 
alistamiento verificado p^r esta Corporación municipal en 
291 de Enero último y al de la clasificación y'"declaración de 
soldados que tuvo lugar1 el día, 12 de Febrero próximo pasa '̂' 
do el mozo José Ortiz López» hijo de Mai^ííÊ r<fé:'''’1lteriáI'’'' 

■f  comprendido -en el presente alistamiento para el recluta
miento y reemplazo del Ejército en el alo* actual.» por el pre
sente se cita y' emplaza al expresado mozo José Ortiz López 
para que comparezca en, esta Casa Consistorial en, el término - 
de diez días, contados desde el en que aparezca el presente 

-^nnidado^-'el^^^l^o^S'Z- -de-esta-^provincia -y Gaceta: ■ 
d e 'Madrid; apercibiéndole que si deja, de verificarlo le pira-' 
rá el perjuicio’ que haya lu,ga%,- f

La"Unión, 18ih„.i,i Abril l e ' '1&I3,=:1I, Alcalde .Presidente, 1 
Jacinto C o n e s t í ; ‘ r ’v ''664—M ¡

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Audiencias, territoriales. \

M A D R I D  ;

te » ¿ ® » sf« sá w á ss,ssá?£ss!
.ügena y otros* por disparo de;.armasde fuegov’jriéii Jm qii,e"é& ¡ 
parte el Ministerio,. Fiseal, h&.dietadj> la Sección jcpartft'dn la \ 
Sa&-«é lo {Stfiákáí tóeM 'fecliS {  da Harzo, eeíalando el ¡
día 29 del corriente» y hérixdé lá lina, en punto de su tarde» í 
j p ip d a r ^ ^  eonitaaiiaftdándo

ra.,ícomó<lot, verifico. -por medio de dar présente, á fin. de que 
cpmparezoa A .declarar ente la expresada Bala» sita*# el piso 
bajé del Palacio di: Justicia, Balesas; en el indicado día1 y 
hora; 'haciéndole--saber al,»propio'tiempo la* obligación qiié 
tiene,'#concurrir á este primer dkniamiento, bajo la imilté 
fie-5-á,50:pesetas .5-, - * » ■' , ; V

Madrid" 24fie Abril4o '1808'. =*E1 Oficial de -Sala»-José AL 
mijra .*< * - i i- ¡ > ' i  'J—2741 >*

 ̂ ^ Juzgados eclesiasticos.
 MADR ID—ALCALA

Por elp.resente».'y .en virtud- de providencia del rilmo, sê  
ñor ~D.:,Manuel Garcfey Menéndez' de Nava, Presbítero» Pro
visor, j  YieariO'generahecleaiástico. déla diócesis de Madrid- 
Aléala» en el«pedlente..matrimonial de Pedro García y del 
val con Silvefíaíomá-ndezftFernáideZj^que «e instruye en 
1A Clase do pebres» se oitá» llama y empDza á Mariano García 
y Hombrados» viudo de Victoria del Val y,Sauz,-cuyo 'Para
dero se ignora, para que dentro-,dohtérmino de quince días» 
Bíguientég^i di ía puSlIcaciéi. del presente edicto, compila

rezca-'-en. este ..^tíbmialf-.eelcsiéstieo «ate el Notuio>. 'fue ■- re- ̂  \ ■
fronda á conceder ó negar el consejo que necesita «u  hijo 
para llevar á efecto.'.SUimatriinonio,'ícenforiiio-é:40‘ ̂ diBjmeBÍo«̂  |if

tor .la;...ley; ,-bajo îpeteilbim.ieateiique cSLas!• >no-1 lo : hiciere, ie q p ■ 
asé.. a.l:,expedíeii;te-il eisiso*.qnei ei^tfisponiaí .«la = máŝ  dtar|e'

-ni emplazarle. , , ■ - [ ii*!
Madrid 25 de Abril de 1893.=Elias Báez;1 Notario mayoír, '* í ■

* ■■ i 1 678—Mi- 1 !

Por el presente/y ©n1 virtud de próvidencia dictada por el 1 
Îlmov '-8f¿ ■: Dro;D ; Útát&t- ̂ ueséiidéz .;i,p: :N«vi, * ;Ptqp-
bítero, Provisor y Vicario general, JuezeclediáiBMé^fiql'Obíti-'''1̂  
paio :de. MadridiAleoli»,¿%Ifltada::«a f ■ et';?!lnÉd'6Mtt de :'pobreza'■" " 
promovido por Doña Oándida'N&vaDy Heredía»' para litigar :t 
'en^l'pleite^e^dtrereió^ón^A^éfttiífdo^BJJ^sé Salee# Graji-"1 ¡i..'

segnhdD':''«diclto ry^y
término de ci,ne0^1lijs¡f.ee«ta:a|.^é lalls;®--'1-1'11
eión del presente» para qué cOÉaparozca ón este Tribunal» sito 
"en. la calle ié:la.''lisa;.ini#m,.;.'l,:acusáa,# ":I F
viniéndole que. dé-&¿ e&ntpAreéiér-Se dérá fir*-vdódies4aS:m'î. di- '::'rii;í 
cha-demanda, y será deelarado rebelde, entendiéndose las di- I 
ligencias  ̂necesarias 4Son loa-estrados del Tribunal. ■ • ■ ■ ■ ■■ "ir

Madrid 18 de Abril de 1893.=E1 actuario» Pedro A. Eche-...: i 
varría» 1 ; ’ t. r „:  ̂ 1 p ,645—M (tjt,

Juzgados militares.  ' 1 !
L I N A R E S  |

D. ManifQl'déOfiateá^Olsfac", Capitán la la zona militar | 
de. Linares, nim , 74, y Juez |¡j||trq.cjbiír del expedien1te ins- i
traído contra ei-M’dúia del íéetóplazoMe 1891 Zacarías Gti- f

,|.s
,, ¿o íJ a  preseate, legaisitotía Itamoyeite ■ Zaea- -f ̂
rías Gutiérrez Fernández» natural de Rqub» provincia de Ge- I ' 
rona|, Mjii dé José j  de|Ótri|íen, de estado spltero, de. -«Einái- |

^ties.ápqi le  edatffde «fiáoi; |e«ffl®0ysi^  ,|;Vi
naleé^sonlásRiguientéá; .plBÉP casta#, cejas a í pelo» color 1 ! 
moreno» frente regmlaf» nariz ídem», huca ídem» barba poca» .ff , 
bigote poco» y su estatura un metro 576 milímetros, para ’ ; 
qu%-én ejL-tétmüuR4^Vlf^^ días» qontados. desde la.pubir'E. Ir! 

“épldn i,iJ:ar;:preBépli,chi¡|.a. ^ a c e t a  ¿ e  Madrid 
i pial de la provincia» homparfezca en este Juzgado de. instrac- íM
cí̂ óp militar» sito q^lle de Espronceda, lím * 15» á mi dispo» .
s;iiiiin,s ¿trespbp^lg^K^ ciegos que le resaltan en pí Aexper , ¡ d  
,fíente que se leljp||i|ipói;.;..su, h l i f .  de prcf.enttel|n:^p«a,*.|  ̂
ser destinado á U|,triniir; b|jo apercibimiento de que si no 1J 
comparece en dichlplaw slrá declarado rebelde con loa per- h , 
juicios,que la ja fiug^n^ ;' , f « e s

el R.ev (Q. D- CU), exhorto y-.'í 
requiero á todas Autoridades, taqto ci ?0 es como ■ milita - 11: 
res y de, policía riulícíal» para que ¿practiquen acti‘vap dilí- ! i 

.(.géneias éo^ b u sca '^ '^ ^ d q  recluta ^acaríás 'Gruíiérrex.Fer '̂ri 6 
nándéz, y-: ed cásd/;ap ? s#f habido lo^remitañ". eneglidad - .de : v’ 
preso eonlas" seguridaiés ébnvenieqtes á este ¡;Juzgado;:.de-.̂ .I 
instrucción militar y, á mi disposición; pues así lo tengo ::;k; 
acordado, en dilig^cjlA dé-esf^ día. ¿ ' V ' k  y

j)ádá en Lln,aroá.'':IÍÍi'Íe! Abril, de |893.=E1 Capitán, Jíuip 4  ! 
Instructor» Mánuéí le  dháv|e|j. I" '""' §63—lf  ' !

D. Manuel de C #ves Ci^Qe! j^^pLtán de la zona militar
de Linares, núm. 74̂  rj  Juéz ináwúctor del expediente ins- i 
.traído contra, el. recluta, del reemplazo de 1891, Gregorio Pe- I 
riehe BiBzñár, por lilla de presentación para, su, destino al ! 

^distrito de Cuba,., * r
..Por'la.presente requisitoria llamo, cito y .emplazo ál, re- í 

cinta Grdgorio!Pefisbi;.Heinary''iwittr»Diia'Cá 
tisteban, urovínclu de«Jaén$ •kije'de^Jacinto'y du.Biftiifá:,' 
estado so|tero, de-veintisléte «So®-
po, cuya#señas personales' son las siguientes? "pelo f̂iaiifiiló ,̂11'1'1 
cejas, al pelo, color sano,- frente espaciosa* nariz aguíjela».! 
boca regular» barba -poca» bigote poco; y  su'estatura usa me 
tro 760 níilünetros',  ̂para que ."'en- ei*término- fie '""treinta' díás,' 
contados desde Ja: ̂ pubiieación de "la* presente'... en la* Gaceta 
be: Madrid y e&eM dar -la:*' provincia; comparezca"'Ala' '

""este Juzgador'de instrncción militar, sito calle do'.Esprq̂ Cfl|.̂  ' 
da, núm. íS, á mi^disposidém^árespoij^éFfiSldÉ^rgólf qláé ■■ 

"le''helul'feffitett'll expediente que se’le instruye por f a l t a . k  
presentación para su, destino á Ultramar; bajo apercibimiéntÓ'' 
de que si no comparece en dicho plazo aera declarado rebelde \ 
con los perjuicios que haya lugar. :

A su vez, en. noinbre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
y requiero á todas .las Autoridades, tanto civiles como mili
tares^ de -policía ■ - judidaV -para -ijue - practiquen'' acti vas 'di
ligencias m  busca del referido recluta 'Gregorio Periche Bez- 
nar» y.en^casq de.®er habido lo, remiten en calidad de preso

cíón iTiiítar» y A mr disposición» p̂ xe® así lo tengo acor lado : 
"énuiligmicla dé éste día. .:■ « . . ¿  ■
f , Padq en Linares á SO, de Abril delSQP.^ElGapitán, Juez: f 

^qtrucftüri MapueJ 4eflhaves Cifttpe. 662—M |£.
, - * -í II ' h  I 1 1 1 " - ' r ' -

D/Manuel fie Ohaves Üífctue,.Cápítiii’defia zona, militar 
!í¡i i r' Lina! éb] - sfftfi ':'7i  ̂y " $el.^pe|iién4é.! ins - ■
,%rmlih'€'0h:lri'‘bl
‘Griega, por falta ‘de1 pí esehtáción ' para su destino al distrito 
fié Cuba, ',r' # ' ' a ‘ 1 ' , , , . :

Por la presente requisitoria llató‘0," éitd’ y .emplazo «1 re- 
"élila. prouíneáft: ^
dé ídem;4hijo fie7 uán y de María, fie qstádo soltero» de vein- ■ 
séis alos de edad,'-debLfiéid joirúáleíój'^ctiyás '"senáíü peleona.- ¿ * 
les son las siguienteszqp^aaslBHMHMjaB al. pelo» color1 sano, i * 
frente regular, nariz'régúlar,:bbca regular, barba poca, higo- ¡ 1 
te p q c q , y / p ^ q q t a | u ] ^ p p e n . '  - 
fl t^ i^ n o .^ .li^ iiiij '^ ls , 'iófctéii#'liéÉ.ie':ri:á.%i de \
la presente en la Gaceta db^Iíapred y Jtolelw oficial de la h 
provincia, comparezca en, esté, Juzgado de instrucción mili- !í 
lar, sito calleJe*EcproneedA* tnaim • 15; disposición, á 1

: responder de los carpe que le r̂esultan rqp;pl e x p ^ fio ^ x -  | 
«n te rb a ib J a p B r# !^ ^  di- j
c ío  plazo será detílaradi rebelde, con !oa perjuicios^ue Jj»ja i. 

i lugar. ■ ■ . ■ p
: ' A bii vez, en nombre Rey (Q. D. G.), exhorto \
' y requiero á todas JtuAulqri# eomo m ili-- ¡
\ tares'y de pnJIcíf judicial*' p€rá',# ,i'p faé aotiyip, illi-  i
\ gencias en busca fiel referido .Manuel Suárez, j  en caso de 

ser habido ló'rénlitan en.. cáJífkd,# $m p con lqs segurjida- !
! des conveníentés i  ééte1 Juzgado de iqéirficeijqn militir y i  I 
: mí d is p ^ ^ ó P ^ ^ H ^ ^  JqJeqpM #
: este dia.  ̂  ̂ (
: Dada ien Linares á 20 fie Abfils de 18m.=E[ Capitán», Juez |
! instructor» Mapnel de Chayes. - 661—M |

: D. Manuel de Uhaíres CiStue, Capitán dé' la zonAmilitar |
« de Linares, núm.'74, y Juez instructor dei .excediente'''üé- !.
"s traído contra el recluta del reemplazo de 1891 Francisco Ló» *

pez G a marre»', por fajta da presentación para su destino al día- - 
trito de Cuba. • 1 r,> « i*- i
. Por la presente requisitoria llamo, eítoyompkzo á Fran

cisco- López-- Gamarro;-natit-ral-'da;Granada,! provincia de- ídem, 
-hij¡ií"ái. Háfáel,:y'Je''G©'iMé|pclfc#:^^ .

dófl'KfiosJc edad» de-nidio dcscohocldojcujag1 señas per,so- - 
nulos son Jas niguloiite?:^ j p s l i r c e j a s « l  pelo» color 
moreno, frente regular,-' 'maríz-regular; cboca: regular» barba 
regular, tiene bigote,, y su estatura, un, metra 708 milímetros, 
par* que cu1 el? termino' ic^troiiita días»' contados desde la pu
blicación de la presente en ’ MGadbt^db Madrid y BoUti* 

de-la-provincia, comparo»» ron 1 cate Juzgado de Lis- 
teicciiÉ' milit¿V,«iitolc«llp áoiEs^oiiée4aMák^l&V''Í' » l  dis- 
posición» i  vespofidep Je- l«a«rgoé^que,'M1,,rosilten en el ex
pediente qneise-le Instruye por'falta dAprésentadóa para su 
destino a^Dltramar; bajo a peroibimí ente J e  qtria si no coinpa- 
rece«n Ji che'plazo «eraficél arado rebelde* con los perjuieíoi? 
-que haya legar. _ .. .

A bu*vez.«ninombro do ¡ELVL eLBey* {Q. D. G.) exhorto 
y requiero Ario das lts‘ Autmidu'áeSí-toiito Civiles como, milita
res y' de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias, -.en . busca -„ deL rcrfériáa.riP'ra&eiseo*-Jaópez--GmnaFrof- y en 
caso de ser habido lo remitan en, calidad' de preso, con las, 
seguridades con,venientes, á este Juzgado de instrucción 
íhilltir y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en'di
ligencia de este dia.

Dada en Linares, á 20 de Abril de 1893,=El Capitán» Juez 
instructor, Manuel de Chaves,* 660—M -

D. Manuel de- Chaves C|stue, Ptpífáp de. lq zona militar 
dó Liflftteft* tíútíi. 74; f  J«él4ástriidtorTfi(&l%kpédieiite que se 
instruye.contra,tel refilwt&J^roémpltzajtoJSSl Pedro Fer- 
náudéé Expósito por falM de preseájnción piara su. destino^ai
distrito de Cqb^k.. w, f \ m tít. 1Por la prééeúte requisitoria  ̂-llamío, ,cito y  emplazo al re
cluta p0drfi#{Fefháhfiá& Expósito, nátuíal de Granada» pro
vincia de id ero» hijo d gáfire s d esconqcidos» fie estado solte
ro»! 'dé ̂ veintidós"ánosTSe""epEiikfii"’'o!|ÍlÍ'‘ jbqhalero, paira que, 
en el termino do .treinta días» cantados ¿«rido la publicanón 
fié la presente1#  la GÍÚfitA pjáí^pacD y-Bpieiín oficial de la 
pldvihcia, comparezcií^ébLeste/Jbagado fié ihwtruccióu inili- 

calle Je ' E^^péfidáj'Júpi. 15^4 fui díspoB’ ción» k 
réjipcjideT dé losroartóé qpe ItfVes'últap en fiicho expediente; 
tíkjá;apercibWténtb'JeJlie ftf nd'tompairocé én dicho plazu 
será'Jeclatefióriéb'rid'éfiph lés'^ifiiicioftJue hava lugar,

A sirvez,"en h.ómbr8‘de 8 .M /éí, %J"' (Gi C/G.)» exhorto 
j  rédniero á todéá'táé AfiioridadéSi iántp civiles cama milita- 
p « | y  de activas dill-
genínas -en sg buscaJlfi roferifiofedro Ferhándejs Expósito, 
í  én caso déJél háÍ!fifiJfir&Mitl||!i aú calidad de preso con 
íái; Jéguridaóed^^¥S^é4téa''A.tl^!. Ju.zgpt|:' dé mstrucsión 
militar y a dispési'bifin; roVes a8 Ifi tengo acordado en dili
gencia de este día» '^7' — L-\r

Dafia en Linares á'áO de Abril,,fié 1893.=E1 Capitán* Juez 
instructor, Manuerde^Chpes»,  ̂l ' L ■ 659—M

¡i    . p  ̂ ^

. .D...ManuaLdte.Cha¥es Diatu«r Capitán Je la zona militar 
de Linares, núm* 74, y Juez instructor del expediento Ins
truida' contra el recluta, del reemplazo de 1891 Juan As&nsto 
Domínguez por falta de presentación para su, destino al dis
trito de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta Juan Aseosla Domínguez, naturalfie Pechina, provin- 
cjii^p^lperia» hijo de Antonio, y de "Francisca, de' ‘e sta#
!pÓSféirb» fié Veinticuatro años de edad» de oficio desconocida, 
cfifaitf&WÉ personales son las siguí* ntes: pelo castaio, ce- 
1 *' wolor moreno, I,rente espaciosa, nariz regular,
']pS^|Í|^e(i» gigote, y su estatura un." metro 600 milímetros^ 
|i^/':|pé: éa® término de treinta días, contadas desde la, pu- 
Í!I:íé#':p'ti. déla presentí' en la Gaceta, de Madrid y Boletín
f ¿íipÍB I», provincia, comparezca en este Juzgado de ins- 
,... SftH® ó® Espronceda, núvn. 15, á mi
fiisp6siéi6il'á responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que contra el mismo instruyo por falta de presen
tación para su destino á Ultramar; bajo apercibimiento de 
,que -si sii,a, ..eqmjjiyecs ,.«n, fi,j!.e:)i.f.t-pliza- será- declarado rebelde»

A su vez» cu nombre de S. M. el Rey (Q, D, G.), exhorto 
y Te-quiero á 't'«|'y|:ap!,,Lpfl:, ’ft'O, civiles cómo mili
tares y de poliblá: júfií&áT/’pai'a qúé practiquen activas dili
gencias en, 'busca del referido Juan,' ’Asensio Domínguez, y  
en caso ds ser habido lo remítan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes á este' Jusgado de instrucción mi
litar y á mi diipasMphi.phés # !  rio tongo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Linares á20 di Abril de 1893. =Ei Capitán, Juez 
instructor, Manuel de Chives,., r ’ 658—M'i / -* • i * n’ -•Si '•* •  ̂ •

* • • 1 , r,k • '■rt 11
B, Manuel áe Ché“f «  Cistue,» Capitán de la zoija miFtar 

de Linares» núm. 74,, y  Juezínstcuetor Je la sumaria inatruí- 
cla,contra,«l"veélu#;del ■ *fóqmpl^H*í4e- Francisco Juan 
. Expósito por^feltftjdteJ rqgqotfMd#,|^bu..destino .al distrito 
de Cuba., . 1 3< '>¿¡ »*-,
, . iPot, jetonâ  .eitoy emplaza á Fraii- 
;„flsi0",- Jui;B5-:1 xíó||Ií|: :*iIiípÍí M  Groñada» provincia de ídem, 
de estado soltero», de veintitrés años de .edad, ..de oficio^-déí 
campo» cuyas,señas.pemanales son ks siguientes: pelo cas- 
istia»! cejas aí pelo, color buéno, frente regular, nariz;.-ídem,, 
boca'ídem, barba ídem, y su estatura un metro 655 milíme- 
tros^néJa qnqeiq^Ltérmiuq de treinta días, contados desde 
la piíbiicacíóa dé la p'resénte en la G a c e t a  de Madrid y Ftf- 
M k  oficialñe la provincia,, comparezca en este Juzgada do 
instrucción militar, sito calle de Espronceda, núm. 15, á.mi 
-dfcptfiieS&ri á,iírospaii.áifiJ!i'' los':'car|^8ii{úe le resultan' en la, 
sumaria que per' falta de presentación parir su destino i  Oúbx 
^ # td g u é^ 1béjo«apér^biinieúto «-ih'^qte:®!. - no comparece' en,, 
«fiché f«eri ■■ declarado^ teh d iá  '$-mm ?. los^-perjuieios qua
haya lugar. • • * > ,i‘ 1 - f ■ ( ■ "
v ! A.! cu vea; -"'en. ■ nombreido íS.íM.vebitoyt ■ ;G.), exhorto
-y'rreqiilir€í á todáolas^ Autoridades? .í|éB:.fccifiles. como, mili- 
toTes’'y-ldsípoliciá judicial.* qpiwjpmistiquen .activas -illl- 
gendasveakvbndeá?: fiel rifcrMei Bráneiseo, Juan Expósito, y en 
caso de ser habido Jo re«dtanroh clase de preso con las se- 
guridades conreare3tac á esté Juzgad * de imstraccíón mili
tar y á mi disposición; .pues recordado enldili-
gencík" dé» ésle-díri. „

Dada en Linan» á .20 de Abri-de 1893.=El Gapit&n, Juez 
instructor, Manuel de Chaves. 657—M _

MALAGA

■ Habiéndose ausentado del cañonero M m m im ,  surto m  
el pdétrtd 'feM ila fi, eü -to malaua del día '18 de Febrera 
próximo pasada:J S::marim:era de segtm-da clase José Qneto y
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h iW ^ /^ W tv í ^ 'é e  di’blfSí datadfiíir/#^
do por etadélito de Mga f  iesérd ón  cofc#ttÍ£Wáa en 2$ del re¿ 
fexfftym ^d#F ebr « £ & ^ ^  -  * ^ Hi *b * '*•'>& ^  *

íf tíS id ése  pendiente además de sumaria por el delito de 
insubordinación, por el presptítp «yyh~us° de las facultades 
que me conceden las Reales GM enibias de la Armada, cito,

^dlicto,. á dic^o marinero 
de segunda clase José Onéto'y Líorero, hijo de Angel yjle, 
Teresa,» natural de SanFemapdo, Cádiz, de veintitrés anos 
deedad, Asestado soltero! peloeastaño, color Jrigueño, na- 
riz riBgular, barbaPQca y estatura,regular; señalándole este , 
buqqíe, donde deberá.presentarse personalmente dentro del 
término de diez cüas, a dar sus^desparggs, y de no compare-, 
cer en e! referido pl^zp eele seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía, . , , T

Fíjese y  p ub lícese  este tercer,edicto en la G ace ta  de 
Mapnip y Boletines oficias de las provincias, de .Málaga y Oá- 
diz, para que venga en conocimiento dé todos.

„A,1 mismo tiempo ruego, á tpdas las Autoridades,.tanto, ci- 
viies^om o militares, procedaná la busca-y captara de dicho 
individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á este buque 
con todas las seguridades., , ,> ,, ~

A bordo, Puerto dé Málaga 13 de Abril de 1893.=E1 Fiscal, 
Joaquín ,¿uriaga.^Por su mandato, el Escribano, Manuel de 
los Reyes. 632—M

Juagados do primera instancia.

J , •’* r .1 • ' ■ CADIZ -n SAN. ANTONIO '

Di; José Luís Morote y Ruiz, Escribano del Juzgado de 
p r im e r a  instancia del distrito de San Antonio de esta ca
pital. . -

Doy fe que en causa por contrabando contra Francisco 
Herrera Renítez y Francisco Pérez Díaz, ha recaído la sen
tencia que dice así:

«¡Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 18 de Marzo de 
1893, el Sr. D. Juan Gordillq Yillal(ón> Juez de primera ins
tancia del distrito de San intoniq, de ella..

Habiendo visto esta causa criminal, S egu id a  de oficio por 
©1 delito de contrabando de tabaco, entre partea, de la una, 
el Abogado del Estado* y ídé jac tra , como procesados, F ran
cisco Herrera Benífcez, de treinta y cinco años de edad, natu
ral y vecino de Alcalá deles Gazdlés, de ófieib jornalero, cu- ¡ 
yes demás circunstancias se ignoran, y Francisco Pérez Díaz,  ̂
de veintiséis años de edad, hijo de Francisco y de Francisca, ¡ 
natural de Ubrique, partido júdicíal dé Grazálema, vecino de ;- 
Cortes, de oficio jornalero, ambos procesados, sin instruc
ción ni antecedentes penales, representádos por el Procura- - 
dor D. Sebastián Ayala y Pérez Lazo y defendidos por el Li
cenciado D. José Ruiz de Somavía y Noceda, y en rebeldía 
ambos procesados: ’ :

1.° Resultando que en la noche del 17 al 18 de Octubre do ' 
1889, y en ocasión de prestar servicio la fuerza de Carabine
ros por las avenidas de San Roque, vieron cruzar por el si
tio dénominádo Cruz del Sardo á tres hombres cargados, y 
habiéndolos perseguido, fueron capturados dos con un bul
to dé tabaco cadamno deellofc,- siendo ocupado además un. 
tercer bulto del mismo género, que debió arrojar el otro in 
dividuo que consiguió fugarse, manifestando llamarse F ran
cisco Herrera Benítez, natural y vecino de Alcalá de los Ga- 
zules, y Francisco Pérez Díaz/soltero y  natural de Ubrique, 
siendo todo ello puesto á disposición de la Juóta administra
tiva de Algeciras, se procedió al aforó del tabaco, resultando 
con un peso neto de 15 kilogramos cada uno de los bultos 
ocupados á los dos detenidos, vrior oficial de ellos 108 'pese
tas respectivamente, y 16 kilogramos 115 pesetas 20 cénti
mos por lo referente al tercer bulto; hechos que se declaran 
probados:

2.° Resultando que reunida la Junta  admínis.r&tiva se 
ratificaron los aprehensores, y comparecidos ante ella los de
tenidos, confesaron ser cierto que conducían el tabaco de que 
queda hecha mención, y que el otro bulto ocupado pertene
cía á un feujeto que no conocían, acordándose en su vista el 
comiso del género y que se pasara al Juzgado copia del ex
pediente administrativo; hechos que también se declaran 
probados:

3.° Resultando que instruido el correspondiente sumario, 
fueron declarados procesados los mencionados Francisco H e
rrera Benítez y Francisco Pérez Díaz, ratificándose en él acta 
de aprehensión los carabineros que la realizaron, no habién
dose podido conseguir, á petar de las diligencias practicadas 
para la busca y captura de aquéllos, su comparecencia ante 
el Juzgado, por lo que fueron declarados en rebeldía, previo 
llamamiento por requisitoria; hechos asimismo probados:

4.° Resultando que aportados á la eaíisa los antecedentes 
penales de los procesados y partida de bautismo del Francis
co Pérez, no lo ha sido la del Francisco Herrera, por no apa
recer inserta o en la parroquia déí pueblo que dijo de su natu
raleza, el Abogado del Estado, evacuando el trasladó que le 
fué conferido, formuló acusación¿ en la qué refiriendo los he
chos, calificándolos del delito de contrabando y de autores á 
los dichos procesados, sin apreciar circunstancia alguna mo
dificativa, é interesando le fueran impuesta á cada uno la 
m ulta dé 432 pesetas, cuadruplo del valor oficial del tabaco 
que les fué ocupado respectivamente, y que se sobreséa pro
visionalmente por lo referente al tercer bulto, conducido por 
un desconocido, con cuyas pretensiones se mostró conforme 
la defensa y representación de los proc-sados:

5.° Resultando que en tal estado la causa vino á este Ju z 
gado por inhibición del de AJgeeiras, fundado en haberse su
primido la Audiencia dé aquel’á ciudad, acordándose, en su 
vista, el nombramiento de Abogado y Procurador pertene
cientes á los Colegios de ésta Capital, quienes citados para la 
vista, como asimismo la representación del Estado, compare
cieron todos, alegando en sus respectivos informes de con
formidad á lo anteriormente solicitado.

1;° Considerando que los hechos declarados probados cons
tituyen el delito de contrabando á que se contrae el núm. 4.° 
del art. 18 del Real decreto de 20 dé Junio de 1852, puesto 
que consisten en la conducción de tabaco sin los lequisitos 
legales. :

2.° Considerando que estando asimismo probado, no sólo 
por las declaraciones de los carabineros, sino también por 
conférión propia de los procesados ante la Junta administra
tiva, que ellos eran los conductores dei tabaco, no cabe duda 
de que son autores del referido delito, y en tal concepto res
ponsables criminalmente:

3.° Considerando que constituyéndo el tabaco ocupado 
materia de delito, debe confirmarse él comiso, según precep
tú a  el arta 24 del mencionado Real decreto:

4.° Considerando que no siendo de apreciar circunstancia 
algutíá qüe modifique Ja responsabilidad criminal, procede 
Imponer como pena á cada uno de los procesados una multa 
en cantidad igual al cuádruplo del valor oficial del tabaco que 
cuada cual conducía, y además imponerles de por mitad el 
pago de las costas causadas en la sustanciación de esta causa:

5.° Considerando que con respecto al hecho de haberse

Aprehendido otra mochila cotí tabaco, corresponde sobreseer 
provisionalmente, por no haberse comprobado quién fuera el 
SondúCtoTde'élík: ir-
j  Y istaslas disposiciones citadas^ los artículos 17, 25, 28/ 
33, 38y 114*del mencioñadóR^r^deCretb, 142 y 641 de la ley 
qe Fnjuíciaítíienfó ér immal; - f
\ Fallo qué debo confirmar y cóhfírníoA él comiso acordado 

jo r  la  Ju n ta  administrativa de Algeciras, y debiendo conde- 
i|af, cótidéno á los procesados por está causa Francisco Herre
ra Benítéz y Francisco Pérez y Díaz, en concepto de autores 
del delito de contrabando, á la multa de 432 pesetas á cada 
uno de ellos, éuádruplo dél valor oficial del tabaco que les 
fué bcupádó, condenándolos además á j pago dé las costas 
causadas por mitad, sufriendo, caso de insolvencia, la prisión 
Sustitutoria á razón de un día por cada dos pesetas 50 cénti
mos; y por último, se sobresee provisionalmente en cuanto 
ál hecho dé la ocupación de un tercer bulto de tabaco. 
i Y por esta mi sentencia, definitivsmente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firm o.=Juan Gordillo Yíllalón.

PrótíUnciainiéiifoi —Dió, pronunció y dictó la anterior 
sentencia el Sr. D. Juan Gordillo Víllalón, Juez de primera 
instancia del distrito de Ban Antonio /an te  mí en audiencia 
pública de este día. .

Cádiz 18 dé Maizó de 1893.=Lícenciado José Luis Mo
róte.»

La anterior sentencia inserta está conforme con la origi
nal en dicha causa, á que me remito»

Y para su inserción en la-Gaceta de Madrid, á fin de que 
se notifique á los - procesados Francisco Herrera B nítez y 
Franrisco Pérez Díaz, por encontrarse en rébeldíav formo el 
presente, que firmo en Cádiz á 20 de Marzo de 1893.=Licen- 
c ado José Luis Morote» J —

1 1 CARAYACA ■

En providencia dictada p o r»el Sr. D . Eduardo Chalud y 
Sola, Juez de primera instancia1 dé ésta ciudad y sú pa rtido, 
en 16 de Julio del año último en los autos ejecutivos que en 
él mismo penden á instancia déí Procurador D. José Luis 
Martínez, en nombre de Doña Magdalena Caso y Busnezo, de 
esta vecindad, Contra el Excmo; Sr. D r Mariano Díaz de Men
doza y Tribe, Marqués de Fontanar, vecino de la villa y Cor
te de Madrid, sobre pago de cantidad, los cuales se hallan en 
el procedimiento de apremio, se acordó hacer sabsr el estado 
de dichos autos á D. Fernando Colón de la Cerda y á Doña 
AnaBertodano de la Cerda, Marqueses de Barbotes, y a Doña 
María de la Concepción Díaz de Mendoza y Aguado, esposa 
de D. Fernando Sartorios y Chacón, Conde de Ban Luis, á 
cuyo favor aparecen hipotecadas las fincas¡embargadas, para 
que intervengan en el avalúo y subasta de las mismas si les 
conviniese.

Y no constando el domicilio de dichos interesados y para 
llevar á efecto la notificación de los mismos, extiendo la pre > 
sente cédula, qtie firmo en O ara vaca á 28 de Febrero de 1893. 
El actuario, Alejo Sandoval. X—1960

LERMA

D. Pedro Otero González, Jefe económico de A dm inistra
ción civil, y Juez de instrucción de. esta villa de Lerma y su 
partido.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia de esta 
fecha, dictada en cumplimiento de una carta orden de la Au
diencia de Burgos librada en la causa criminal seguida con
tra Deogracias Ortega Ontoria, vecino de Santa María de 
Mercadilío, por hurto, se cita á Tomás Oalvo, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que el día 4 de Mayo próxi
mo, y hora de las once de su mañana, comparezca ante la 
Bala de lo criminal de; expresado Tribunal á las sesiones del 
juicio oral, que darán principio en dichos día y hora en refe - 
rida causa; prevenido que su comparecencia es obligatoria y 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lerma á 21 de Abril de 1893.=Pedro Otero.= Por 
su mandado, Miguel Prax Revillá. J —2734

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera!, instan
cia del distrito de la Audiencia de ésta Corte, se sacan á pú
blica subasta los enseres".y mobiliario délas tiendas de u ltra
marinos sitas en esta capital, y sus calles de Hortaleza, núr 
mero 82 y de jacometrezo, números 36 y 38, (que han sido 
tasados en la cantidad de 3 250 pesetas 30 .céntimos, y la 
m aquinariay utensíiios de la misma para fabricación de cho
colates, tasada eu 6.016 pesetas 60 céntimos, y para su rem a
te, que tendrá lug&r en dicho Juzgado, sito en el piso princi
pal de la casa núm. I de la calle del General Castaños, se ha 
señalado el día 9 del próximo mes de Mayó, á. la una de su 
tarde, y, se advierte que para tomar parte en el mismo debe
rán los licitsdores conEignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de las cantidades que sirven de tipo á 
la subastar, que se devolverán las consignaciones á sus due
ños acto seguido dél remate, excepto la del mejor postor, que 
se reservará en deposito como garantía del cumplimiento de 
la obligación ó como parte del precio de la venta; que no se 
admítirá.q;ptdpo6icibtíe .que bq cubran las dos terceras par
tes delAvaliio; qúe los licítadorés podrán hacer proposiciones 
respecto á los dos lotes ó á cada uno por separado, y que los 
que quierán más pormenores respectó de dichos bienes po
drán adquirirlos en la Escribanía del actuario.

Madrid 25 de Abril de 1893.=Y.° B.°=Florentino Ocam- 
po .= É l actúafio, Licenciado Diego^^Lózano. 177—P

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del 
Hospicio de esta capital én-autos ejecutivos en vía de apre
mio, promovidos por elProcurador D. Luis Lumbreras, en su 
propia representación, contra D. Mariano Yagüe y Verdugo, 
hoy sus herédéroB, sobre pago de pesetas, se anuncia la vem 
ta en pública subasta, por término de veinte días, de las fin
cas rústicas y urbanas que non el precio en que han sido 
valoradas se expresan á continuación:

l Pesetas.

1.a Uña sexta párte proinóivisa y quinta par
te también proindi visa de otra sexta parte "del 
coto núm; 1, <5 sea la parte del Norte de las dos 
eíi que se ha dividido el coto redondo que for
maban las dehesas La Salceda, Nava Alta del 
Gavilán, Sdtap dé la Torre y Rodeos, sitas en tér
mino dé la Villa dé Retuerta, partido judicial de 
Almódóvar del Caínpo, provincia de Ciudad
Real, tasadas dichas participaciones en     13.048í99

2.a Un prado cercado eon pared de piedra, 
con encerradero y corral, llamado de Blascaceo,

i ■■su*.-. -.x: - - . . > Pesetas»

gltóén térniino municipal de Navas del Mar
qués, páfttdo judicial de Cebferos, pro vinciá de 
Avila, lindante al Este con el monte Mijar y de
más aires tierra abierta dé la  Excma: Sra. Du
quesa de Medinaceji, tasado e n . ...........   7.500

3.a Otro ídem, también cercado, sito én Que
d ad a , de la propia jurisdicción, denominado 
(ferca del Rey, de una superficie de 46 áreas, ta 
sado e n / . .   ............................................................
: 4.a Una tierra en el mismo térmiño, líamada 800

cercado de Pedro Peña, su medida superficial 44
áreas, Valorada en . . . . . . . . . . .  .........        " 600
í 5.a; Un cerradero en .eí radio de Navas del 

Marqués y su calle del Cuervo, lindante por la 
derecha arroyo que divide la población; izquier
da casa de Ceferína Quirós, y espalda calleja del 
Prado los Frailes, sin número, tasado en .. . . . . .  1.864

6.a Otros dos cerraderos en despoblado, con
tiguos sal prado de Blascaceo, tasados, el de la , 
parte oriental en 875, y el de la occidental con 
el corral contiguo en 1.000 pesetas, ó sean .. . . .  1.875

En j u n t o . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  25.687*99

Para su remate, que habrá de celebrarse en la sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día 31 de Mayo 
próximo, á las doce en punto de su mañana; previniéndose 
quemo se admitirán posturas qué no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar parte en la subasta ha 
de consignarse previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del valor en que han sido tasados los bienes, 
consignaciones que serán devueltas actc/seguido/ excepto la 
que corresponda al mejor postor, y que no existen títulos de 
propiedad, constando el; dominio de dichos inmuebles de cer
tificaciones expedidas por los respectivos Registros* que se 
hallan de manifiesto e¿ la Escribanía, con las que tendrán 
que conformarse los licitadores, sin derecho á exigir otros 
títulos.;:.'., , -

Madrid 20 de Abril de 1893.=Y.0 B.°=rEl Juez , R. Zapa- 
ta .= E l Escribano* por su mandado, Pedro Mariano de Be
nito. - X —1961 -

En virtpd de providencia dictada en el día .de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospicio de está ca 
pital se cita á Antonio López Rojo y Jerónimo Sánchez, que 
se hallaban domiciliados en Ja calle de Ban Rafael, 6, y del 
Orden 14, respectivamente, y cuyos paraderos actuales se 
ignoran, para que comparezcan el día 3 de Mayo próximo, á 
la una de su tarde, en la Sala de lo criminal, Sección tercera 
de esta Excma. Audiencia, á fin de declarar como testigos en 
las sesiones del juicio ora? de la causa seguida contra Pedro 
Rosales Corpa, por atentado; previniéndole que la compare
cencia es obligatoria y de no verificarlo quedarán incursos en 
la multa de 50 pesetas con que desde luego se les conmina y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Abril de 1893.=Y.° B.°=E1 Juez de instruc
ción, R. Zapata.” ; El actuario, Federico Camacha y Jiménez.

J —2698

MALAGA—ALAMEDA
D. César Augusto de Conti y  Enrique, Juez de instruc

ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presente requisitoria se llama y busca á 

los procesados Yentura Pino Balíester, natural de Tarragona, 
de treinta y siete años, vendedor ambulante, hijo de José y 
de María, con instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, 
y también ai llamado José el perfumista, de estatura baja, 
delgado, color moreno, con bigote pequeño, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten ante este Juzgado á responder á los 
cargos que íes resultan en la causa que se sigue sobre hurto; 
apercibidos que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y por la presente ruego yr encargo á < todas las Autorida
des y dependientes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura de los referidos, poniéndolo en la cárcel pública á 
disposición de este Juzgado.  ̂w

Dada en la ciudad de Málaga á 11 de Abril de 1893.= C é- 
sar Augusto.= El Secretario, Rafael Nissén.

J —2543
MOaUER

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción d© esta 
ciudad de Meguer y su partido.

En virtud del presenté Mgo saher que en este Juzgado y 
por la Escribanía del actuario se sigue sumario criminal de 
oficio por encuentro de un cadáver arrojado por el mar el día 
8 del corriente mes, exí el sitio denominado 3ulianejó, térm i
no municipal de la villa de Palos, cuyo cadáver vestía panta
lón bombacho, blusa y botinas, teniendo la cara desfigurada 
y sin manos, como de treinta y un años de edad, pelo négro, 
color moreno y haber sido de constitución vigorosa; y según 
declaración de los Médicos que J>ractic&ron’ la autopsia ten
dría como de doce Aquincp días de muerto, en ciiyo sumario 
se ha dictado providencia, mandando publicar edictos en la 
G a c e t a  dr  Mad r id , y  BoUtift oficial dé ésta pro'víncia, para 
que en eí término do diez días, contados desde su publica
ción, se presenten en este Juzgado los parientes más cerca
nos para hacerles el ofrecimiento de dicho Sumario.

Y para que tenga lugar expido el presente en Moguér á 
13 de Abril de lS93.=Félix Carrasco y López.=E1 actuario, 
José Yázquez. J —-2545

D. José María de Latorre y Sigüenza, Juez de instrucción 
ejerciente de la villa y partido de Montalbán.

Por la presente requisitoria'se, n ita ,J lam a  y emplaza á 
Basilio Agustín J imeuo Martínj .soltero, fie* veintiocho años, 
natural de Abomoá, partidofie>Belchite, hijo de Joaqu íny  de 
María, cuyas .demás circunstancias .peisonales se deseónos 
cen* para que en el tenhino-jde quince días, desde el en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Zaragoza, se persone 
en las cárceles fie este partido á prestar declaración indaga
toria en causa que contra el mismo-y otros se sigue en este 
Juzgado sobre robo de dinero y azafrán llevado á cabo la no
che del 10 de Febrero último en el domicilio de José Burillo 
Lazare vecino de i Alacón; advirtiéndoleque de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar, u r , , , v

Al propio táempo ruego á lás JLUtoridades, tanto civiles 
como-militares y á los dependientes de la judicial, procedan
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á su busca; captura y conducción á disposición de este Juz- | 
gado caso de ser habido. \

Dada en MontalbáaA DI de Abril 4qT893.:=*:José María de ? 
Latorre.=De su orden, Rafael Justa* * J—2600 |

t
■ / — — ■ I

D. José María de Latorre y Siguehza, Juez de instrucción f 
ejerciente de la villa y^partido dé Montalbáñ. f

Por la presente ue cita, llama y emplaza á dos desconocí- I 
dos que en la tarde del 27 del fnes de Octubre último padrón i 
montados en dos caballerías por el pueblo de Lanzuelo^con i 
dirección a una partida llamada Collado, sitá en el término i 
de B&clenas, para que en el tértííino dé quince ¿íak, á, cVntay } 
desde éí en que aparezca inserta la presente én la GtÁc^a de t 
M a d r id  y Boletín oficial do lá producía* ¿ompáte^óa en esteJ 
Juzgado á prestar declaración y? responder á lók Cargps que \ 
contra los mismos resultan en ¿ausa que rae Jiallo instruyen- | 
do sobra robo de telas en un bátan del puébto dé Badanas; J 
advirtiéndoles que de pp,hacerlo les parará; el perjuicio que \ 
haya lugar. J  'kQ.. Ü'VlL ,̂ -.-1 l

Al propio tiempo ruego á Tas Autoridades/ civiles,y miíi-ri 
tares y á los dependientes de la policía judicial, procedan á 1$‘ j 
busca, captura y conducción tfé los requeridos  ̂á f disposición j 
de este Juzgádb, caso de ser habidos. ¿ |

Dada en Montalbáü á 14 de Abril de 1893.=José Maríade1 ¡ 
Latorr¿.=De su orden, Rafael Juste. J—2601 l

NAVALCARNERO - j

D. Santos García y López; Juez de instrucción de Naval- f 
carnero * y su partido. ' 1

Por i& presente requisitoria Se cita* -llama y emplaza á un * 
hombre descalzo ¿vestida de pantalón de pana usada color * 
café oscuro, faja negra y sombrero de ala ancha, negror es- ó 
tatura alta y recio, que enmascarado y con faca enmanode J 
regulares dimensiones, con el puño negro, robó unas 35 pe- , 
setas en plata y calderilla al panadero Mariano Paz Bareaen | 
el barranéo del Chorrillo,? término de Villa-viciosa de 0dón, < 
el día 20 de Marzo xiltimo, á ñn de que en el término de diez I 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta q 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r íd  y Boletín oficial de esta \ 
provincia, ícompaíézca en este Juzgado á prestar declaración \ 
en el sumario que estoy instruyendo por dicho delito; bajo f 
apercibimiento que si no lo .verifica le parará el perjuicio á i 
que haya lugar en derecho. ¡

Al propio tíeihpo, en nombré de SLM. el Rey D. Alfón- ; 
so XÍIi, j  por su menor edad en el de su Augusta Madre la \ 
Reina Regenté, exhorto y requiero á todas las Autoridades ? 
civiles y militares éIndividuos dé la policía judicial, y en el ' 
mío les tmgo procedan” á la "busca de dicho autor y dinéro' 
robado, y'casó defiéer habido Jo pongan á disposición de este \ 
Juzgado, así cómo las personasen cuyo poder encuentren el i 
ultimó sí ño justifican sil legítima adquisición. :

Dada en Navalcarnero á 14 de Abril de 1893.—Santos Gar- > 
cía y López.=Por mandado de S. S>, Licenciado Ramón - 
Puertas. J—2571 *

NE GR EIRA ¡

D. Antonio López Varela, J uez de instrucción del partido 
de Negreira.

Cita, llama y emplaza al procesado en causa por el delito 
de lesiones, Manuel Gerpe Castro, hijo de Ramón y María, 
de veintiún años de edad, soltero, jornalero, natural y domi
ciliado en el lugar da Cobra, parroquia de San Pedro de Ser, 
distrito de Santa Comba, y délas demás señas que á conti
nuación se expresan, ausente en la actualidad en ignorado 
paradérói para que como comprendido en él núm. 3.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se presente 
ante este Juzgado dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de un ejemplar de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid ; apercibido que si no comparece será de
clarado rebcdde y le parará el perjuicio á qué haya lugar con 
arreglo á dicha ley.

A la;:vez ruega á todas las Autoridades y encarga á los 
individuos de la policía judicial se sirvan disponerla busca y 
captura del referido sujeto, poniéndolo, si fuese habido, á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades convenien
tes, en la cárcel del partido. r

Negrrira 14 de Abril de 1893.=Ahtonió López V&reja.— 
Ante mí, Millán Aller.

Señas de Manuel Qerpe.
Estatura alta, pelo: castaño claro, ojos azules, - rostro mo

reno, con una cicatriz en la frente; viste camisa de lienzo del 
país, chaqueta, calzón y polainas de lana, chajeco negro, faja 
negra, tapabocas encarnado, sombrero redondo negro y calza 
zapatos^díi becerrovtambién negros. ^ J—-2572 r

Como.EHcribano dél Juzgado dé instrucción de Negreira, 
y cumpliendo lo mandado en providencia del día de hoy, dic
tada por tú Sr. IX, Antonio López Várela; Juez del partido, en 
carta orden de la Superioridad, procedente de causa seguida 
contra Francisco Lamas, alias Verdián y Benito Negareda 
Calvo, de San Martín de Larano, sobre lesiones á José Puga 
Sanmartín, cito en forma legal á Manuél, Barreiro Bantis y  
Manuel Rey Ten a, vecinos dé dicha dé Lápáñq, y ausentes 
actualmente en la Habana y Monte vid efí respectivamente,.á 
fin.de qué alas docé de la mañana’ del 7 dé Jumo, próximo 
comparezcan como testigos,ante la Sala dé Id criminal de la 
Audiencia, territorial1 de la Oprima enqhe ha de' c'élébrafse el 
juicio oral’^Ta  indicadaAp*ús# bajo. tfp^iWmíeñfo’^aé qué 
en otro cus ó Incurrir 5 n/en Tâ  multa de 5 á ,50 pesetás

Negreira. 14 de Abril ,de 1893, =MíJlan; Albay, póV Caa- 
maño. , ’  ̂ ‘ Jt -25̂

ORGAZ..

D. José Pardo y. Crespo, Juez de, Instrucción* de este 
partido. ■ '' - - f ' ■ ■ ' - — , J '

Por Ja presenté se procederá á la busca y captura de tres 
chicos*’cuyos nombres y apellidos se ignoran, de doce á quin- 
Co años de edad, que manifestaron ser del domicilio de Mora, 
teniendo* dos de ellos estatura regular con arreglo á su edad, 
y sus traes de pantalón y chaqueta de pana negra, á todos 
los que sorprendió el guarda! deL término  ̂de Villanueya.de' 
Bogas, El as Camarón, cogiendo aceituna en el olívansitua- 
dd eil dicho término, y psgo del Rincón, de la propiedad de 
Doña Antonia Delgado,:vecink dádicho Mora*— #

Al propio tiempo ruego^r epeargo á todos los individuos 
dé que se compone úac^lMaK judicial y Autoridades, -tanto 
civiles como militarés^iprocedan a la ; busca de dichos -tres 
chicos, poniéndolos iáa(Msposición;dé 8sté Juzgado; L ~ < ;

Dada en Orgaz á 15 de Abril de 1893.=José. Pardo y Gres- 
po.^Por su inahdadé,5 Antonio de Losadafy García.

- #■ i , - i 2603. .

■ , .OSUNA. .

i D. Ramón Ruiz Ta'ner, Juez de instrucción ae' .,este, 
partido. ^ t , *
i Tor el presente se cita, llama j  emplaza á Baldomero Gó- 
nez Corpas, de treinta años, soltero,, vendedor, natural de. 
Ilucena, hij.o de Manuel y de Manuela, sin( vecindad conhci-" 
Ha, y cuyo actual^parádero se ignora  ̂para que qn ej término 
lé diez días, contados desele la publicación Üel presente em 
l§s Boletines oficiales, compadézcante este Juzgado á reci-  ̂
tur los resguardos del ferrocarril que se le intervinieron con 
notivo^e Ja capsa que contra éL(paísnió se ha neguido ̂ poy 
imo de nombre supuesto y  pqupacjón de útiles parâ  realizar 
:pbos; dq no comparecer n̂ él féripino Bcfíalaío le parará el 
perjuicio que haya.lugar, 1
% Dado en Osuna á 8 de Abril de l$93,=Ramón Ruiz Tañer, 

^1 Escribano, Manuel,Moreno Tápez. J J— 2510

, D. Ramón Ruiz Yancr, Juez de instrucción de este par
tido* ' ' i. .  ̂■. í ■ ■ • - *

Tor el presente se cita, llama y emplaza á José Fernán-, 
dez Pino, de veinticinco años, soltero, jornalero* hijo de 
Alongo y de María, nátural del Golméuar y , vecino de esta 
villa cuyo actual paradero se ignora, para que en el termino 
de diez días, íConMMdéS<tedai?puhlÍcaciónádel presente en 
Ip  periódicos oficiales, comparezca, en la cárcel de-esté par-;; 
fcido y á disposición ̂  #  este Juzgado come procesado en ja 
causa que contra el mi smov se instruy e por estafa;.apercibido 
que de no verificarlo sérádéclarado xeb8jde*tparándole el per*, 
juicio qqs hubiere lugar.̂ j ^ ,

Al propio tiempo ruego a todas las Autojidades- practi^ 
quen diligencias en su busca, y conseguida su captura le re
mitan á ante dicha cárcel en,olfspdé preso, para lo eual al 
final se indican sus señas.
> Dadc êm Osuna á 10 de Abril 8e 1893.=Ramón Ruiz Ya- 

ner.,=£l Escribano, Manuel Moreno Yáñez.

. Señas.  ........    t . .....
, Estatura mediana, carnes regulares, ojos melados, pelo 
rubio, color claro, sin Cicatrices y viste al uso del páís.

J—2547
PAD R O N

' SE1 Sr. D. Ramón Villar Ô rgide, Juez de instrucción de 
este partido, en providencia dictada con esta fecha en suma
rio que a mi testimonio se instruye sobre juegos prohibidos, 
ha dispuesto que el día 10 de Mayo próximo venidero, á las 
once de la mañana, comparezcan ante su Autoridad y en la 
sala audiencia, que se encuentra en el piso principal de la 
Casa núm. 1 de la cade de la Rúa nueva de esta villa, para 
prestar declaraciones como testigos, las 46 ó 50 personas que 
a las once de ía noche del día 1.° del corriente'mes sé encon
traban en el salón del priméripiso del edificio en que se halla 
establecido el Os sino de esta villa 4éh:Óihmad6' Lá - 'Uñióú, 
á la sazón en que en el mismo se estaba jugando á los prohi
bidos, y se verificó la sorpresañel juego por la fuerza de la 
Guardia civil, que á la vez se incautó de dos naipes y 150 pe
setas y 50 céntimos en diferentes ciases de monedas de plata, 
qué por cuanto dichas pérsoñas y sus señas personales son 
desconocidas, se las cite por medio de cédula, qué se publi
cará en el local de este Juzgado, en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  de  M a d r id .

En su; consecuencia, y pars practicar las citaciones acor
dadas extiendo ésta cédula, previniendo á los interesados 
que tíerien obligación dé concurríí* por virfcúd de este primér 
llamamiento ál local, día, hora y óbjéto expresado, bajo úá 
multa de 5 á 50 pesetada éádá uño. J

Padrón 21 de Abril; de 1893,=E1 Secretario, Francisco 
Larra. 1 J—2729

PAMPLONA - ' .
D. Mariano Pascual y Español de los Hoyos, Juez de ins

trucción de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y_ emplaza á Mamerto Bru

no Iñíguez Alejandro, de veinte anos, hijo de Vicente y de 
Tomasa, natural de esta ciudad, donde tenía su residencia, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de los nue
ve días, siguientes al de la publicación en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juz 
gado con el fin de practicar diligencias en causa contra el 
mismo por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde.

Ruego y encargo á toda clase de Autoridades civiles y mi
litares Ja captura del Iñíguéz, poniéndole, caso de ser habido, 
á mi disposición.

Dada en Pamplona á 15 de Abril de 1893. =  Antonio Pas
cual, y Español,= Por mandado de S. S., Dionisio Itúrbide.

J—2548
PASTRANA

A virtud de providencia dictada por el Br. D. Eladio Ar- 
náiz, Juez de primera ipstancia de este partido, se emplaza 
á D. Manuel Martínez San Andrés, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en término de seis días comparezca ante 
este Juzgado á contestar la demanda de pobreza contra él 
instada por D. José Capillas y García; en lá inteligencia de 
que si no comparece en el término fijado se le tendrá por re
belde y se entenderán con Job estrados del Tribunal las noti
ficaciones..  ̂ , .. V-

Pastrana 18 de AbriL de 1893. =E1 Escribano, José A. 
Cuadrado. 162—P

PONTEVEDRA

D. Fernando Baeza Sarabia, Juez de instrucción del parti
do judicial de Pontevedra. ,

Por la presente requisitoria hago saber á los, de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza.de la Guardia,, civil y de
más agentes de policía, judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D.; Valentín García Escudero se instruye 
sumario por el delito de. daños .contra José María Rey, sin se
gundo apellido,, en el que se ha acordado expedir Ja presen
te, por la que en nombre de, S, M. la Reina Gobernadora 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
ageñtés procedan á la busca y captura de dicho sujeto, que 
luego se expresa, poniéndole, en su caso, con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado eu Jas cárceles del 
partido. j

Y  para que se persóne en la s^la audiencia de este Tribu
nala responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causarse le concede el término de diez días, conta
dos desde la inseréión.dq esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará ei perjuicio, que hubiere lugar en derecho, 

So interesa en esta requisitoria la* .busca y captura de 
José María Rey sin segundo apelido, de cuarenta años, hijo 
natural de María^casado, canforo, natural y vecino de Puen

í onÍ eve?ra 29 de Marzo de 1893,=FerSa9ÓP-lentin.Gftrcia. i,..¡

í  ̂ <>■*• i  ̂ A,'“* a-llanos exn.
F 01 JéSér> Gárcra VaIdecáSaWt̂ u # 'lde ̂ iñ^riíéblón ̂ e l e S ^ 1" 
partido.! ‘  ̂ 1 & b

* "Tor Vírtud'd'éT presenté se é ít^ f 'TláfeárV1 eñiptéed 
mino dé4die^dias, 'cóñtadols7dCsdéhuúháemóñnenúh GAfcéhA5̂  
P e  M 'adrid  y BoletinW oficiatéé ñé’̂ éstk priívaifci,á';(la de^Balá-^1 
manca j  Sevilla* ,á D.'José Llúéllésyclimas’úéfc'ás eireUÜstan^jd 
cias se ignoran, (á fin deque^ompárezéar1 ahte ésté Htágadó^'' 
al objetó deYécibM e>Mded&riibfóñüénPfeP%fitóirié <itté iás.trü£$as 
Con motivo del hurto de corcho á Miguel Bernal Baftáhhí$$-£& 
ro, ápSróibidó‘¿W fiem b  'féHficarió fJé' Tmrá-
rán'úós pbrfnféi^ á ‘ ¿fiíe 'hubiere^ fugar;1 pueé hsí Úo teñgi^ ̂  
acordado en dichó stltoario.^ ' K ‘ 1 i i A t i ^  ^

Dado e¿ Posadas á 15 de Abril <Jé 18931=JóVé G a reí a Val- 
dee'asas.—E l actoiarro, Félíx 'N ogueé:} ' "  r ° J-^269^ ’ ! 1 -r

«  ’ ** i « r .  ' -  -  , ; , . i 1‘ Z í j J í .

P R I E G O  D E  C U E N C A
‘ JD.: Aufélío Ballesteros y :To'rreéiIla/Juez dé ihstruócíóá ' l  
4e está'vill& y su partido.
l Por la presente, que se insertará en la G aceta  de M adrid 
f  Boletín oficial doúuTroViscia;ihago" Saberiqweñ este Juz
gado se instruye sumario por hurto de un cerdo á Juan Da- 

; lo ra , vecino de AlveMéáj'ébúa^-^ioéhe-d¿r^ér¿l 11 del actual, 
y se ha dictado en este día, proyidencia abordando y man- 
dahdó) |©blitíaf lá préééhté; rogáiido á tód^é^la# Ahtóri d ádés, 
tanto eiVileh como híilitáyés y ágíéii:fééAáe }láf fÓ lM á'júdíci^t^s 
procedan á la busca de dicho cerdo, cuyas qeñas s o n e s  de - 
ton qúe sé íláman dé^Jafiraque,: dh úñás tres arrobas pÓco 
máSMó' mendh, cinchado oscuro, sióñdb'já cincha estrecha; V  
pongan á disposición de este Juzgado á los autores de la atu^' 
tracción.'-' ‘ 1 - 4 -r‘ ’ J - i'

Dado en Priego de Cuenca á 14 dé Ábril dé 1893.=AureH<>' 
Ballesteros.=Por mandadó fié §. S., Báldoméro Niño. M i ?

*; v t * J—2574 1

; PUEBLA DE TRIVE8

,Mí; D. JuanTlá Sampedro, Juez de instrucoión de Puebla de 
Trives. . .  >• ti „ t  ̂ x .

Por J t̂,présente réquisitoria, y como comprendidos en el ■ 
húmero 1.° del arL,835 de la ley de Enjuiciamiento criminaL 
se cita y -llama á los sujetos desconocidos que en la .noche 
del 5 del actual penetraron, en Ja iglesia parroquial de Vi ana 
del Bollo, y sustrajeron dedos'cepillos, ó cajas en que se re- , 
colecta la limosna para las Animas y para la Virgen de la So
ledad, la cantidad de 39 á 35 pesetas en calderilla, - para que 
en el término4e; diez días, á contar desde la mse?cióní de la 
presente enúa; Gaceta de Madrid^j Boletín oficial úq la pro
vincia, comparezcan ,en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito enla-Pkza$íneva de esta villa, á prestar declaración en 
él sumarió que se instruye por robo de los referidos cepillos; 
apercibidos que de no comparecer Jes parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á derecho. s 

\ Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
í civiles como militares é indi viduos de lá policía judicial, pro- 
\ cedan á la-busca y captura de jos referidos sujetos, y caso de 
í ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado con las 
; seguridades debidas, y de igual modo el dinero robado con 

las personas en cuyo poder se encontrare si no dieren razón 
- bastante de su legítima procédencia.

Puebla de Trivqs 13 de Abril de 1893.=Juan PIá.=Por su 
\ mandndPi Mariano Santamaría. , J-—2604
i í " ' ' J r
j . PUERTO-DE SANTA MARÍA

i D. íosé Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 
; esta ciudad y su partido.
L _ En virtud de la presente y término de quince di a?, que 

empezarán á correr y contarse desde su inserción ea la G ace
t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, lla
ma y emplaza á Manuel Navarro Alonso, conocido por el Nie
to de la Sorda de Santa Clara, vecino de esta ciudad, y que en 
la actualidad se encuentra trabajando en Cádiz, de diez y r 
nueve años de edad, alto de cuerpo; viste chaqueta negra, 
pantalón claro, sombrero de alas negro, á fin de que dentro 
de dicho término, comparezca ante este Juzgado á usar de

■ su derecho en él, sito en la calle de Palacios/núm. 5, a res
ponder de Jos cargos que le resultan, en causa que contra él 
mismo jo tres  se instruye por sedición; bajo apercibimiento 
si no comparéce de pararle el perjuicio que en derecho haya

l lugarv -r- . .
; Por tanto, en nombre de S. M. lá Reina Regente del Rei- 
; no (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío les pido y en- 
; cargo á todas las Autoridaw S  tanto civiles como militares y 
V agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura d©
; dicho procesado, conduciéndolo á la cárcel de este partido»
: caso de ser habido, por tenerlo asi acordado en la antedicha,- 
; causa.

Puerto de Santa María 14 de Abril de 1893.=José Ricardo 
Romero.=E1 actuario, Benito Rodríguez. 3—2575

1  ̂ , QUÍROGA
l
J D. Vicenté Villamarín Sánchez, Juez accidental de ins-
f  trucción del partido de Quiroga.
j Por la presente se cita, llama y busca á Pedro Rodríguez
\ Guerra, natural y vecino de la Ferreirúa de la Puebla del 
| Brollar, ?de treinta .años, de estatura baja, delgado de cuerpo, 
h peló negro,.ojos castaños y color bueno, para que dentro de 
; di§z días se presente en este Juzgado para ser conducido 
i ante la Audiencia provincial de Lugo Afín de asistir al jui-
* ció oral de la causa por resistencia i  los mandatos de la Au- 
| torídad. , f , ,
} ■ Y  por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y
■ militares y á los agentes de la policía judicial que supieren 
5 del paradero del Pedro Rodríguez Guerra le pongan á dispo- 
\ sición de este Juzgado.,

Dada en la villa de Quirogaá 13 de Abril de 1893. = V i«
\ cente Villamarín.= José, Polanqo», > J—2550

j REINOBA

| D. Eustaquio Gutiérrez Sáez, Juez de instrucción de esta
villa de Reinosa y su partido.

! Por el presente primero y úñiqp.edicto cito y llamo á Da-
í niel Villáq Fernández, de diez y nueve años de edad, hijo de 
l Angel y Hermenegilda, vecinps. de Bercianos, partido do 
i Sahagún, provincia de,Léón, dé estado soltero, natural de 
' Laguna,Dalga, partiido -do La Bañera, domiciliado última- 
í mente en Sahagún, de profesión jornalero, estatura ,un metro 
¡ 60.5 milímetros., peso 52 kilogramos, dimensiones de las ma- 
5 nos 19 centímetro^ de largas por siete de anchas, ídem de
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los pies 23 de largo por nueve de «sacho, color de los ojos cas
taño, ídem del pelo negro, cicatriz ninguna, color del rostro 
moreno, para que en el improrrogable término de diez días, 
á  contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de Ma
d r id , comparezca; ante este Juzgado y sp sala audiencia á 
responder de dbe cargosvqué le  resultan en lá causa que se le 
sigue por robo de una yegua en el pueblo de Cañeda en la 
madrugada* del 2 de' Octudre de 1890; b$jo apercibimiento 

- que de no ver fijarlo será declarado rebelde'y!le parará el 
per juicio que ha} a lugar en derecho. ;

Al propio t empo ruego y encargo á todos 'los. Sres.  ̂Jue- 
jefes de primera -instancia é instruccióii y demás individuos 
efe Ja policía judicial se siryan practicar la^más activas dili
gencias en la busca y captura. .dé referido ^procesado, r e p i
tiéndole, si fuese habido, á mi disposición con las segurida
des convenientes. 1 ' .

Dado en Réinosa.á 14 á% ;AJ)ríl ,dp,;1893,#:^ustaquio Gu- 
tÉtréz Sáézh=Iíor su. mandado, Timoteo Lucio.

J—2551

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS
D Antonio García Paredes, Juez de instrucción de esta 

Villa v su partido.
Por el presente edicto se hace saber que D. Deogracias 

Ramírez Navas, vecino que fué da esta villa, y esposo de 
Doña. IIdefensa Sánchez Yúste, falleció en la misma con fe
cha 14 de Enero de 1890, sin haber otorgado disposición tes
tamentaria ni dejado descendientes ni ascendientes ni más 
colaterales que su hermano D. Agustín Ramírez Navas.

En providencia dictada en el día de hoy, á escrito presen
tada por el Procurador D. Eulogio Blázquez, en el áb intesta- 
to del i). Deogracias Ramírez, á nombre de la viuda de éste 
Ildefonsa Sánchez Yuste, se ha acordado anunciar por se
gunda vez el fallecimiento intestado de aquél por edictos, 
que se insertarán en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial 
de la provincia,'llamando á los que se crean con derecho á la 
herencia para' que- comparezcan aríté este Juzgado á recla
marla dentro del término de ..viente días; advirtiendo que 
hnsta la fecha no se ha presentado persona alguna á reclamar 
dicha herencia.

Dado en San Martín de Valdeiglesias á 13 de Abril de 1893. 
Antonio García Paredes.=>Por mandado de S. S., Angel Sán
chez Real. 154—P

SAN ROQUE
D. Dann i Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama al conocido por Mi

guel el Buñolero, que es de estatura regular; viste sombrero 
hongo oscuro y chaqueta oscura, vecino de la villa de La L í
nea, ignorándose las demás circunstancias personales del 
mismo, para que se presente en la cárcel de este partido, 
dentro del término de veinte días, á responder á los cargos 
que U resultan en causa criminal que pende en este Juzgado 
contra José Pérez Pintor, alias Malagueño fanfarrón, y José 
Te bal López, por robo de dinero á Joaquín Sánchez Castillo; 
con apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
á la iey.

Para este efecto, ruego y encargo á las Autoridades, civi
les y militares y á los individuos de policía judicial, procedan 
á la busca y captura del mismo, remitiéndole, caso de ser ha
bido, á la cárcel de este partido con las seguridades conve
nientes.

San Roque 13 de Abril de 1893.—Daniel Morcillo. ==E1 ac
tuario, Licenciado Pedro Gordillo. J—2587

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Juan Moreno y Castro, Juez de instrucción de esta ciu 

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Juan González Albertos, Alcalde que fue del pueblo de 
Candelaria, en esta isla de Tenerife, en el mes de Marzo 
de 1890, ausente hace dos y medio años en la isla de Cuba, 
ignorándose el punto de su residencia, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Ma d r id , Boletín ■ oficial de la provincia y 
Diario de Avisos de esta capital, se persone en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á rendir declaración indagato
ria en el sumario que contra él y el Regidor Síndico y Secre
tario del Ayuntamiento dél: expresado pueblo se instruye por 
falsedad en la extensión de la filiación.del mozo Victoriano 
González Ramos; pues de no presentarse dentro de dicho tér
mino se le declarará rebelde, parándo.e el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas" las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juz- 
dado con las seguridades convenientes, del expresado D. Juan 
González Albertos, contra el que también se ha dictado auto 
dé prisión, consignándose que las séñás persónaíes que se 
han podido adquirir del .mismo son: estatura regular, pelo 
castaño, barba afeitada, con bigote, color trigueño, edad cua
renta y tíos años, casado, con hijos, carpintero, natural y ve
cino de' referido pueblo de Candelaria, é hijo de D. Alejandro 
González y Doña Carinen Albertos.

Y para su inserción en los referidos periódicos G a c e t a  
d e  M ad rid , Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos 
de esta ciudadr se libra  ̂el presenté en Santa Cruz de Teneri
fe á 29 de Marzo de 1893,—Juan Moreno y Castro. = P or man
dado de S. S., Juan Fernández y Delgado. J—2552

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del tran v ía  de la  Guindalera' y Prosperidad.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado se proceda al cobro de un 20 por 100 dé dividendo, se
ñalando como plazo para efectaar el pago, definitivo de sus 
acciones hasta el 31 de Mayo próximo.

Madrid 19 de Abril de 1893. =  El Presidente interino, 
C. Prats.=El Director, J. Avilés. X —1964

Compañía A rrendataria  de T abacos.
Esta Compañía convoca á concurso público para el sumi

nistro de tabaco en rama de Kentucky, por uno ó seis años, 
ccn sujeción á las condiciones que se establecen en el pliego 
correspondiente, que está de manifiesto en las oficinas cen
trales (sitasen el Balón del Prado, núm. 14), todos los días 
laborables, de una á cuatro de la tarde.

Los que quieran optar al concurso habrán de presentar sus

? proposiciones antes de las doce de la noche del 15 de Junio 
próximo venidero en dichas oficinas.

Madrid 25 de Abril de 1893.—El Secretario, Isidro Torres 
Muñoz. » X-—1965

B olsa  d e M ad rid .

Cotización oficial del día 25 de A lril de 1893, comparada co%
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
-v m jc ív  ” - ............   :

Dí& 54. Bí& 25.

Deuda perpetua al i  por 400 interior. 74*65 7DS0-20
r á plazo 73‘30 74*40-35-30-15

fin cor. fir. 
cambio m. 74*325 

7 4*80-^5-70-65 
fin próx. fir. 

cambio m. 74*725 
73 0f0 fin próx. fir 

0‘¿ 0 prima. 
pequeños 74*15 71 0(0-74 50-35-*(

74*40-25-20-50
Nuevos, ící itv? 6¡y ü, de 4 00 pesetas, 7R63 74 ‘20-74 C(0-74‘5O
ídem \0. *' 4 40t exterior,^..-A— •. WfiQ 76*6O-65-70-6Or 65

peqtwños. 77 O[0 76*70-60-65-75
Nuevas* series G y 0, de4 y peseta*?. 77 0(0 77 0(0
Ideas amoriiiíiJbleAl 4 por f io * :. .i , . «.A 70*30 78*90-70 0(0 ■

78*80-70-75 
pequeños. 7$¿90 79 0x0-79*75-40-15

78*85-80-90
Billetes hipotecarios drCtabt, W 6 . Í . . 407*80 407*75-70-65-50
Idem kl» id., irrisión de 4890. números;

4 al S4M0*. ........ . . .  97*90 97*60
Banco Hipotecarlo de £gp&ñ&*T~Cédul&g 

al 5 por 410, ros 4 &145M'0'6... . .  » 98*70-86-75
no publicado. QSs?0 »

Jd«m id, id. — Idr al 4 por 4 09, números
4 á 75.000     ...............81 0(0 »

Acciones del Banco España. . . . . . . . . .  3 ?2 0]0 - 374 *50
Idem id. iu cantidades pequeñas. . = .. 374 0(0 374 0(0-3/4*50
Acciones da la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Accione* al-portador. 451 0(6 452*50-25-452 0(0
ídem id. id..santidades pequeña*.. —  .482 0(0 »

Aplazó. » 451 C(C fin cor. vol.
Obligaciones del Tranvía de Estaciones 

y Mercados de Madrid, 4.a serie, nú
meros 4 á 2.600.      » 4 010(0

C am bios o fic ia les  sob re  p la sa s  del R eino.

&A&6 BXNSFItilO ©AS?© *SÍIK1H&3«

Albacete  0*10 * Logroño. . . . .  * 0ft5 »
Alcoy.............  0*20 * Lor oa ,̂.. . . . . . . .  0*7$ *
Alicante   0*25 » Lugo 0* SO *
Almería  0*21 » ■ Málaga.,... . . .  0*20 *
Avila..............  0*11 ' » Murcia,.. . . . . . .  0*25 »
Badajoz  O'SS » O ren se ........ 0‘30 »
Barcelona  0*20 * Oviedo.*.,.,.,, ; 0*2? *
Béjar..  0*11 * Falencia ...... 0*té ■ »
Bilbao.............  0*20 * Palma Mallo?.* 9*15 »
Burgos.. . ,  9.. 0*30 » Pamplona..„ *« 0*25 »
Cáceres....... 0*30 » Pontevedra ,» . 0‘25 »
Cádiz..... 0*20 » Reus   • ... 0,20 »
Cartagena  0*20 » Sal&m&Ecs. . . .  6‘15 »
Castellón  o*SO s San Sebastián 0*20 »
Ciudad-Real... 0*31 s Santander.. . . .  0*2d »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tíe.. 0*15 »
Coruña..............  0*2̂  » Santiago, * . 0*20 »
Cuenca  6‘tg- » Segovia..... t 9*10 *
Ferrol...  0*25 » S ev illa .,...,- . #*10 »
Gerona   0‘i l  » S o r ia . . . . , , . . .  0*10 »
Gijón............... 0‘2S » .Tarragona*.*-.. 0*25 »
Granada   Os30 * . Tal.* k  Rek.-. 0 74 *
Guadalajara.,. 0,85 Teruel.. . . . . . .  0430 »
Haro...............  0‘28 » .Toledo   O‘80 »
Huelva  0*28 : Tuduia..... .. 0*85 »
Huesca   0*30 » Valencia. 0*20 > ».
Jaén   0,30 » Valladolid..., .  0*25
Jerez Frontera. 0*26 » Vigo... . . . . . .  . 0‘20- ■ »
León................ . 0*30 , * :f Vitoria.. -»«*,  , 0-*25 *
Lérida   0*20 » ?&mora. . . . . . .  0 *80 *
Linares.. . . . . .  ?. Zaragoza*.. . . . .  3;20

.Bolsas extranjeras.
PaMs 24 m  A b r i l  m  18^3

/ ■ perpetúa al 4 por 4 íri m m ñm . *. t¡ 66*40
l ídem,id. ícL i n t e r i o r . . . . .  *. »

Fondos e spa - )  ídem ambrfiz'able él 2 por 4 00 í . i  &
ñoles. . . . . . .  í Idem: id. al % por 4 OC exterior. ..  e . . . .  * r ®

f ídem id. al 8 por 5 o3 e x ^ r i o i £
' \ Obligaciones de Ci.?>oa . . . . . . . . .  .v,  ̂ 470*00

Fondos fra n -¡  i  m i 406.:,.  ..............   á 96*45
ceses. 4 4(2--por. 466. . . . . . . . . .0. • ' • • . . . i  447*45

CoMollda do* isiglege*.   ..........   á 99 7j 16

Gam bios ofic ia les sobre p la sa a  e x tra n je ra s .
Londres,á ¿avista, libra estorIiiia3 2S*G5 ptísetí?.
Idem, á 90 díás fecha, id. id., id.
París* í la vista, francos, beneficio á pap9l, 45‘50.

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 25 de Abril de 1893.

ri ; ; I TXHPEBATURA
yAámedad del aire, 

deí ’ = = = = = = =
líardmette tewómbteíí DIBROOKOH 
radacids - ,

• •.áé^ 'ysñ....... Krjneáe- ydgsedeírideto'. del
milísE-tes ^ecs,. 5ido. .

«mañana.. 70ri6 44 9 40 4 NNE.. Brisa.. Cubierto.
9 mañana.. 70D9O 15 0 43 3 ESE.. Id. lig. Nuboso.
I del d ía ... 704*49 4 3 9  44*2 S . B r i s a C a s i  cub.®
8 déla tarde 70O‘C2 4 St <í 48*4 S .. . . .  Viento. Cubierto. *
$ de la tarde 699 29 47 8- 4l*i SE.,,. Brisa. . Tempest.0
9delaaocae 702*82 40 8 9 7 O. . . .  Viento, Cubierto..

Temperatura máxima del aire á la sombra  .................   %%■%■
Idem mínima  .........    8*5

D i f e r e n c i a 4 8*7 
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 27s|
Idem id. dentro de úna esfera de cristal,  ...................... 53*8

Diferencia... ...................................     31 <&
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable..............................................   S5(o
Idem mínima td... .............    7*7

Diferencia.    .........................     27*1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..  ................................, .   ...........   348

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............  . . . . . . .  8 6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...................................................................  — 4*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 8*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á k s  siete, el 
día 25 de Abril 1893.

■ • ' y Áltaxk HiPS*- ■
bardsaétyiaá ftira - V- • ,•

áO*" ' fin’ ffradfia" IfetaéO:
LOCALlD.auEl y «1 nivel

del mar m ds la mar.
milfmatrss. viente, viente-.

S.Sebastián. 757*3 47*0 SE .... Calma.. Cubierto. . Tranq,1
Bilbao  759*3 47*2 O  Brisa.. Casicub.V Idem.
Oviedo  758*5 47*0 N B ... Idem... Nuboso.... »
Coruña (7 h.) 757*5 4 6*6 K .. . Idem.. Cubierto.. Tranq.®
Santiago.... 758 2 46*4 SE .... Calma. Casi despj *
Orense.........

JVigo.. . . . . . .  757*4 48*3 O.. . . ,  Idem,,, Cubierto, . Tranq.*

Oporto.. . . . .  756*4 46*2 E ...,v  Viento. Casi desp.0 P. oleaje
Lisboa(8h.). 754*5 43*4 E. . . .  ídem.. Cubierto., Oleaje.
Badajoz  757*8 4 8*2 E .,..«  Brisa.. Nuboso.., »

S.Fern. (7h.) 758*2 44‘7 ESE.. Calma. Cubierto, » Agitada.
Sevilla  757‘3 46a4 SE.... Brisa.. Nuboso. .. »
Málaga...... 751*9 49;0 SE..... Viento. M. nuboso. Tr’aaq.*
Granada..... 757¿7 4 4*4 O  Brisa.. Cubierto.. »

Alicante.... 75980 24 4 SE..,... Idem.., Nuboso.... Picada.
Murcia  758*6 2o*4 SO,... Calma. Idem ...... »
Valencia.... 759*9 4 7*8 N B ... Brisa.. Idem.. . . . .  »
Palma  759*5 24*0 N E ... Idem... ídem. Tranq.1
Barcelona... 760*5 4 8a» N E ... V.°fte. Cubierto.. Oleaje.

Teruel  7S9?0 45*4 N.. .. .  Calma . Nuboso., . ,  »
Zaragoza,... 759‘2 2D5 E . . . .  Idem,., ídem.  »
S o r ia .. . .. . .  767*4 40*á E.. . . .  ídem... Cubierto... »
Burgos,  759*5 42*# S.. . . . .  Idem,. Idem. . . . . .  »
León .
Valladolid... .769*3 44*0 NF.... Brisa,. Nuboso.... *
Salamanca.. "57 2 44*8 S E ,.. ídem.. Idem  '»■
Segovia..... 7584 4S*4 O. Idem., Cubierto,» »

Madrid.. . . .  "67 9 45*0 ESE..  Id. lig,. Nuboso.. . .  »
Escorial..... 757 4 43 4 S E ...  Brisa.. ídem .... . .  *
Ciudad-Real. 757£8 47*1 SE..». Idem,., Idem. »
Albacete... 757*5 48 4 E  Idem,. :dem ... . . .  »

París  761*6 42M NNE.. Id. lig. Despejado. »
Gris-Nez,... 764 46 43M E , C a l m a . ,  Casi desp.* Tranq.*
St. Mathieu.. 759*8 43*4 ENE, Brisa... Nuboso  Picada.
Islad‘A ix ... 758’9 44*4 SSE... ídem,,. Casi desp.0 TranqJ
Biarritz.. . . .  7¿8*4 48*8 SSO. . Viento, Cubierto.., Idem.
Clermont... „ 76ff4 43*7 s ................ * lig. Despejado. »
Perpifíán....
Sicie  *62'5 45*6 E . . . , .  ídem.. Brumoso,. TranqJ
Niza   761 8 45*5 » -Calma.. Despejado. Idem.

Roma  784*2 4 0*6 N. . . .  Idem... Idem   ®
Nápoles  765*4 45 0 N E ... Idem.,. Idem ...... »
Palermo.. . .  76*63 46*7 » ídem... Idem .,..., »
Malta    763*6 46*7 H. B.a fte. Casi desp • »

D ireccion  gen era l de  C orreos y  T elegra fos .
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Avila, Badajoz, Castellón, Cáce
res, Córdoba, Guadalajara, Huelva, Orense, Palencia, Sego- 
via, Tarragona, Toledo, Valencia, Valladolid y Zamora.

A N U N C I O S

p  TJÍA OFICIAL D E , ESPAÑA PASA EL 
U  a ñ o  d e  1893, — Se h a lla  d e  venta en el 
Almacén d e  la  Q -a cb ta  d b  MáDm-Dj sitnado en 
la  p la n ta  h á ja  d e l  - Ministeric ídfe la  Goberna
ción ? á loe  precios dguienterf:

Av- ’ ;,Jí : ' VVí : ; wj s s t a s

Primera clase....................... 20
Segunda ídem................. ... 12
Tercera í d e m . 8 
En rústica  ..........  5:.

A nMINlBTKAGléM DBi L A  & ACETA D M  MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares, dq, la, Gap^ta que póT 

extravío hayan dejado de recibir los sifácritorés, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguíéntei? mi de la fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, ocho dias en provia?
cias, un mes para los suscritores dehqxtranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qué fqera dé estos plazos 
se exigirá $1 ’ pagó d i i¿ao;-áC ^-etápláres que m  
pidan* k, , . , « \v -í-  ̂ y-tr-I
 .. ,!»■...... 1 ■«.'»■■■ i     "|,
TfiSOALAFÓN GENERAL D E  LOS EMPLEADOS DE  

^  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real, decretn orgánico.-^-Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G aceta  
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

Nuestra Señora del Buen Consejo, y San Qletó, Papa y mártir.  
; Cuarenta Horas en la iglesia de San Marcos»


